
/Jji\ ~ 
~-----

·;;,r 1 

/)( 1 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 

"ARAGON" 

EL DELITO 
PRETERINTENCIONAL 

TESIS PROFESIONAL 
Que para Obtener el 
LICENCIADO EN 
P r e s e 

Irma Ramírez 

Título de 
DERECHO 
n t a 

Ramírez 

San Juan de Aragón, Edo. de Méx. 1893 

TESIS CON 
F ALI.A DE ORIGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

INTRODUCCION. 

CAPLTUl.O [. 

!.- n:oRlA GENERAi. DF.T. DEl.!TO • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 8 

A) NOCIONES GF.Nf.RAl.ES 

8) CONCF.l'TOS DEI. n;:1.1To 

1. r.scm:l.A CIJ\SICA 

8 

2. CONCEPCION SOCIOl.OGICA ••• , ••. , • , • , ••••• , ••••• , • , , • , • 10 

J. CONCf:l'CION ECl.F.TICA .•••••••••• , • , •••••••• , • , •••••••• 10 

t,. CONCF.PCION .IURJIJ!CA , ................................ ll 

a. NOCION .IUllllllCO FORMAi. DEI. DEl.!TO ................ ll 

b. NOC!ON JURllllCO-SUSTANC!AI. IJF.I, DF.l.ITO ............ 12 

b. l. TEOltlA UNITARIA O TOTAl,JZADORA .••••••• , •• , ..•••• 12 

b.2. TF.OR!A ANAl.IT!CA O ATOHIZAIJORA •••..•• ,.,, ••••• ,. 12 

C) F.l.F.HENTOS ESENCIAi.ES •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• J/1 

I. CONDUC:rA •.••..• , •••••...•••..••••..•.•.•••••• , • , . • . • . • • • 111 

2. TIPIC!DAIJ ............................................... 15 

J. ANTl.JUl<Lt:IUi\U .. , ........• , ...•........... , ....•...•..• , , lf, 

11. CIJl,PAllll.ll>AD .......... , , ........•..•...•••. , ....•.••••.• lB 

5. !HPUTAílll,IDAD ••••.. , , , , , .•.•••. , .• , • , • , , •. , , • , , , ••••• , , , 19 

6. CONDICIONES 011.IETIVAS u;; l'UNlllll.IDAD •.••..••.• , • , ....... 21 

7. PUNlllll.lUAll ............................................. 22 

D) ASPF.CTO NEGATlVO llF. J.OS l".EMENTOS F.SENC!Al.ES •••••••••••••••• 2J 

L ASPECTO Nt-:GATIVO m~ LA CONDUCTA ••••••••••••••••••••••••• 23 

2. ASPECTO NEGATIVO DE IJ\ Tll'lClllAD • , , , • , •••• , , • , , , , • , •••• , 211 

J. ASPECTO NEGATIVO DE l.A ANTl.lllRICillAIJ • , ••••• , ...•. , ..• , •• 211 

11. INCUl.PAll ll. lllAll ........... , , •••• , , •• , .•.•••••••••.•.•. , , • 25 

5. IN IHl'UTAllil.IDAD ......................................... 27 

6. F.XCUSAS AllSOI.UTOR 1 AS .... , ..... , ... , • , .••.•.••••• , ••• , • .. 28 



CAi' l TUI.O lI • 

lI .- I.A CUl.l'Allll.lDAD . , ••••.••••. , •• , , , .... , • • • • • • • .. • • .. • • • • JO 

l. NOC[ONF.S GF.NF.llAl.ES .. .. .. .. .. .. .. .. • • .. • .. • .. • • .. .. • • JO 

2. TF.ORIAS F.Xl'l.ICATIVAS llf: 1.A CUl,l'AllJl,llJAD.............. J2 

A) TEOlllA 1•s1co1.m:u:A................................ J2 

íl) TF.ORIA NOHHATIVA •....• , ••• , , ••• , , ••• , •••••••••• , , , JJ 

J. CONCEPTO tn: CUT.PAUll.IUAD ... , .. , ••.. ,.,., ••. ,,,, .• ,... Jlt 

'•· CONTENIDO DEI. .JIJIGIO lll·: CUl.l'AHll.IUAIJ .•• ,., •. ,., •. ,,,. J7 

5. !.AS t'UllHAS llF. Cllf,l'Allll.IDAfl QUf: CONTElll'I.A 

l~t. con lCO PENAi... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • JB 

CAP lTUJ.O t 11. 

lll.- TF.ORIA DEI. DOLO ....................................... 1,0 

A) NOCJONf:S GlrnORAl.ES •••.•. , •••. , •••. , •••• ,............ 40 

11) CORRIENTES DOCTRINARIAS ................. , .... , ..... , 4l 

l. TF.ORIA llF. l.A VOl,IJNTAll ............................ 1,¡ 

2. TF.ORIA llE l.A RF.l'RF.SENTAC!ON ••••• , ••• ,,........... loJ 

J. TF.OIUA UNITARIA.................................. 1,5 

C) F.Ll~lf:NTOS •.••••••••.••.•. , •••••.••••••••••• ,........ 1,(, 

1. ASPECTO COGNOClTIVO.............................. 11(1 

2. ASP~:cto VOl.11'1VO................................. 1,7 

D) Cl.ASf:S DF.I. llOl.O..................................... 117 

l. DOl.O Dll!F.CTO..................................... 118 

2. DOLO INDIRF.CTO................................... 1,9 

J. ilOl.O INDF.TF.RHINAllO............................... 1,9 

11, DOLO F.VF.NTIIAI .. , •••• , •.•••••..••••• , • • • • • • • • • • • . • • 50 

F.) l,f:GISl.AC!ON HF.XICANA ............................... ·~ 50 



C!Al'lTUl.O IV. 

IV.- TF.ORIA OF. l.A CUl.l'A.................... ... • • • .. .. ... • •• .. 5J 

A) NOClONF.S GF.NERAl.ES ............................ ., •• , .. 5J 

B) CORRlF.NTllS DllCTRINARIAS, .............. , ............ ,, 55 

l. TEORIA IH: l.A l'REVISlllll.IOAD....................... 56 

2. TEORIA llF.1. VICIO OE 1.A JNTEl.IGENClA ••••.•• ,....... 56 

J.TEORIA DE l.A VOi.UNTAD, l'REVJSlllll,IDAJ) Y EV.! 

TAllll,IUAD •••••..••...••••••.•••••••••.••••• ,, •• ,., 57 

1+. 1'f.Ol~I,'\S l'OSlTIVAS ... ,., .... ,., .. ,.,,, ... ,,, ... ,.,. 58 

C) F.LF.MENTOS •....••.•..•.•.•••...•••••. , • • • • • • • • • • • • • • • • 60 

l. VOl.UNTARIEOAll llEI. ACTO............................ (,O 

2. f'Al.TA DE l'REVISJON IJEI. llESIJl.TAllO ........... ·....... 60 

J. AUSENCIA DE INTlrnCION llEJ,ICTIVA................... 60 

11, Rl~t.Ar.toN CAUSAi. llIREC:TA lmTRE EJ. 

ACTO HIICJAI. Y El. HESIJl.TAOO NO QUERIDO............ 61 

D) Cl.ASF.S Dr: CUl.l'A...................................... 61 

l. CIJl.l'A CONSC!lrnrn.................................. 61 

z. CIJl.l'A lNCONSCIENTt:. .............................. , 62 

F.) 1,EC:TSl.ACION HEXJCANA................................. 63 

CAPlTULO V. 

v.- TF.ORlA nr: l.A l'Rf.TERINTENCIOllAl.IDAll.............. .... ... .. 66 

A) NOCIONF.S GENERAi.ES.................................... 66 

ll) CORIUCNTES ílOCTRilli\R lAS .... .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 

l. LA l'Rl;Tl'1<1NTENCIONAI.lllAD ES DE NATURAl.E7.A 

llOt.OSA •••.•.•.•••••....•.••••.•••••••••••••. , • • • • • • 68 

2. l.A l'RETF.RlNTF.NCIONAl.lllAD F.S UN DF.l.ITO CAi..! 

FICADO POR F.J, HF.SUJ.TADO. . • • • • • • • • • • • . • • . • . • • • • . • • • • 69 

J. l.A l'Rr:TERINTENCIONAl.IDAll ES UNA HIXTIJRA n¡; 

001.0 Y CUl.l'A....................................... 70 



C) 1.m:1s1.ACION HEXIC/\N/\.................................. 71 

I>) CONSlllf.R/\ClON SOllRE l.A PRETERINTENCION/\LIIJ/\O.......... 72 

CONCl.llS IONES .................... , • , •• , ••••• , .......... , • • 86 

111111.IOGR/\Fl/\ ................. , •• ,.,., •• , ••••••••••••••• ,. 87 

l.EGISl.ACION ............................ ,................. 89 

REV!ST/\S ....................................... ,......... 90 



F.I. o~:I.lTO rRETF.RlNTENCIONAL 



INTRODUCCION. 

Paralelamente al desarrollo social ha .ido evolucionando In doc

trina penal en el desarrollo de la culpabilidad hasta nuestros tiempos. 

As(, nl ndentrnrnoR en el crntudlo de la tcorin Aenernl del delito. 

contramos a la preterintencionnlidad. 

El año de 1983 rnnrco un,1 pnutn slgnificntiva en el ámbito de la 

Legislación Penal Mcxlcnnn. fué en dicho año cuando nuestros legislndo

rt.!s adoptnron a la prcterintcncionnlid:1d CClmo una tercera espccle de la 

culpabilidad, plasmándola en el Artículo 80, Frncción III de nuestro C-ª. 
digo Penal y definiéndola en el Artículo 9 del mismo ordenamiento le

gal. A r.1Iz de ese .suceso los delitos en México podían ser encuadrados 

no sólo en la familia de los delitos dolosos o culposos sino también en 

ln de Jos preterintenclorrnles. 

A lo largo del desarrollo del pensamiento jurídico en torno n e.:?_ 

te tema se han dC'bati<lo grandes corrientes, las cuales tratan de dar -

una fundamentación Hlgica a sus postur.'1s, dichas corrientes h.111 R07.nrln 

de un cierto nuge en 111r,.-ires y épocas diferentes. No obst:1nte de ello, 

el esfuerzo desempeilado por ellas ha sido hasta l.1 actualidad lmproduc

t lvo, pues no se ha lleg.1do a dnr un pensamiento mfis o menos unificado, 

sobre el tema. 

Ahora bien, lns cuestiones que se suscitaron en ese tiempo fue

ron en el sentido de una falta de entendimiento ncerca del temn por una 

ausencia de? conocimientos sobre la pretcrintencionalid<ld, pero conforme 

paso el tlempo y se profundizo en el estudio de lr mcncionacln flgurn J.!.! 

r!dica se llego n la conclusión ele que no es nC?cesaria rC?gulación en 

el Código Penal, toda vez que puede qued;1r contemplada en otros precep

tos legéllcs ya consagrados. 



El presente trabajo. más alla de fijar una corriente diferente a -

1:rn ya CHtnb1ccid.:iH, tiene por finnlidnd tr.1tnr de dcmo1;trnr como ante

riormente hn quedado nRentado ln improcedencia de la pretcrintcncionnli

<lnd en 1.1 aplicación del dQrccho en México; n éste efecto, nos ndcntr<trc

rnos el estudio de la Teorfa del Delito en su parte ACneral como presu

puesto indispensable para su tratamiento, así también, analizaremos el D!!. 

lo y a¡,, Culpn, par<l cnntinu11r cnn t•l rlf'sarrollo rle nuestro penwnnl pu~ 

to de vl~t;:i acerca del tema. 



CAPITUJ,O 1 

T E O R 1 A G E N ¡; R A f, ll E 1, ll E l. I T O 
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CAPITUf,O t 

T E O R I A G ~; N E R A f, D E f, D E f, l T O 

A) NOCIONES GF.NF.RAl.1'5. 

Varios pc1wl is tas h.111 prctcndldn tl:tr lllHI noción l! concepto de -

deJLto, t11rea muy t!iffcil de conseguir en un pJnno absoluto y <le cariíc-

ter general, ya <¡lle un conct~ptn de rnÍ?. filo:-;llflcn valedero p<1rn todas -

lns épocas y p;tra tndos lns pueblos respecto de si un hecho es o no el~ 

lictlvo, no se h<t conseguido hasta el momcntn, Jo cnnl rPs11lt:i pt~rfrc-ta

mente entendiblc si ~;e tiene rn cucntn c¡ue el delito tiene :rn r.1íz en 

li1 vida social. PCOTHÍmic.1, c11lt11r;1l, geoy,r;ífic.1 e histórica de cada pu~ 

blo y en c;1da época. l·:n c1rn~;ccuL'llCÍi1 1 In noción del delito ha de seguir 

necesariamente los inconvcnictltc~; de esas db;tintns p.:ircclns !'eiinlndas -

en l:t vid:i de t:<1d.1 n:icfón y l1a de Cilmbi;1r .1J comp;1s de l;ii-: mlsm.:1s. l'nr 

consiguiente lo ayer pcn:1do como dclft·n, .1C'fn;d1n,•nt" p•P>rl<> f'" !'~r.lc- .1 •:.!_ 

ceversa. 

Frcincisc{l Pavón Vascnncelos ;i(irma,"que a lo largo del tiempo -

lrn c>ntPndido al di!lito como un::i valoración j11r!<l1c.:1, bien sc;1 objct..!. 

va o subjetiva, la cunl encuentra sus precisos fundmncntos en lüs rcl!! 

e ioncG cr ihinaJ.J.:; cnt ri.: ..:? l hc¡;hu 1111111,1110 conL rar io al orden é tlco-!WC ial 

y su cspccl;1l e?>tirnnciiin lc1-1i~l.1tiva." (1) 

( 1) 1:r.:i.ncisco Pavtín Vnsconcc los. l>C!fccho Penal Mexicano. 

México: Ed. Porrua, cd. 9o., 1990, p. 163. 



"I.os pueblos miis antiguos castigaron los hechos objetivnme.!!. 

te dañosos y la ausencin de preceptos jur{dicos no constituyó un obst•1-

culo para justificar ln reacción punit ivn del grupo o del individuo l~ 

!donado contra su autor, fuera éste hombre o una hcstin, Sólo con el -

trnnscursn del tiempo y 1.1 nparlción Je los cuerpos de leyeñ regulad~ 

rcR tic la vldn colcctiw1, surgió unn valornción subJetlvn del hecho le

sivo, l lmitnndo nl hombrt.! ln esfera de apl icnbil hlnd de la s;1ncJOn rc

prcsiv.:i ,I' (::!) 

En torno nl del <lclito se han originado divenrns corrientes 

lflf> cuales han tratado de conceptunliznrlo n éstas teorins nos referir~ 

mus n continuación. 

U) CONCEPTO n~;¡, DIU.!TO, 

l.- Escuela Cl.islcn. 

El m.1yor exponente de ést.1 cscueln fue el gran jurista Fra~ 

cesen Carrnrn, quien <lc.finlíl al dcllto como"ln infracción de la I.cy del 

estado, promulgndn pnrn protegl~r la seguridad de los ciudnd,1nos, rcml!

tante de un acto externn del hnmhre, positivo o negativo, mornlmente -

culp.Jbl ... y ¡1ulLtt.._,1uié11lé daiioso," (JJ i'ar:1 Cl, el dcllto es un ente .Jur! 

dlco, ya que su escnciH dehc r0n.'il~1tir nC'cc.s.1ri.1mcnte en ln violación -

del derecho. 

Cnrrar.:i designa al dcJ ito como 1111<1 infracción a la f,ey, ya 

qul! en un :1cto se transforma en delito siempre y ctwnclo se encucntrCT en 

pu¡:;na cun 1.1 lé)' del cslndo, así también considera, que el hecho debe 

o:;er consecuencia de un acto cxtenw del ser l11un.1nn yn !den !len negativo 

'.1 positivo, dcj.1nclt) a In!> pensamientos fucrn dn lil rcgulncl1ín del Dere

cho !'en., J ." 

(2) Fr.inci.sco Pavón Vasconcclos, Op. Cif. p. 163. 

(3) Franccsco Carrar~1. Progrmua del Curso de Derecho 

Crimin;1l. Uuenos A1n.!H: ctl • .20 1 19114, p.60, 



JO 

Considera al acto o a la omisión moralmente imputables, por encon

trar al individuo sujeto a las leyes criminales en virtud de su natural~ 

Zl1 moral concluyendo que la imputabilidad moral es precedente indispens!!. 

ble de la lm11ut.1hll idnd polfticn. 

2.- Concepto Snciológico. 

Dicha corriente considera "que el delito es un fenómeno o hecho "!!. 

tura!, resultado nccesa rio de factores hereditarios, de causas físicas y 

de fCJnómcnos ::iociológicm;. "(lt) 

Rnfncl Garófalo define "al delito natural, observando en él una l~ 

sión di.? aquella parte del sentido moral, que consi::ite en lo.:. :;cntfmil•n

tos altruistas fundamt!ntales, según ln medida media en que son poscldos 

por la comunidad y que es indispensable para la adapt<lciÓn del individuo 

en la sociedad." 

"La e sene i.:1 de 1.1 Luz se puede y se dche buscar la naturaleza¡ 

pero la esencia del delito es fruto de un,1 valoración de ciertas conduc

tas, según determinados criterios de util:ídad social, de justicia, de a! 

truismo, de orden, de dísciplJn;1, dt' necc;.idad en la convivcncL1 hunitrnn; 

por lo tanto no se puede averigu.u que es en la n;1turaleza el delito Pº! 

que en ella y por ella sola no existe, sino .i Jo sumo buscar y precisar 

esas normas de valor,1ciOn, los criterios conforme a los cuales una con

ducta se ha de considcr;1r de 1 ictuosa", (5) 

).- Concepción f.cll!Uca. 

IJc J~1s ;intcriore~ t";r:11eL1:; :•e constituye una postura ecléxtic.i, -

donde st~ admite Jl!J cunt:cplll de delito, en la escuela cl5.sica,que C!l ho!!! 

brc es imputable mor<1lmentc, existiendo un libre albcdrio, en donde el -

Sujeto Razona así mismo y reacciona con:i!derando que ln pe1w tiene como 

fin un castigo; por !>ll pnrtc el concepto de delito desde el punto de Vi,!! 

ta sociológfro, lo conciln! 1.:umo fenómeno individual y social, hacléndo -

referencia que PXistc un predl!tcrrnini!>rno, esto es, que existen factores 

qui! ;1! sujeto lo hacen delinquir rer>ultando ser imputabJc soc1almcntc,ya 

que afecta directamente :1 la sacic<lad, y el fin de la perw es preventivo. 

Por lo anterior, la posturti cclétf.c,1 adrnitl! el Ubre alhcdrio y -

concibe ,,¡ di?! (to como Íl!lllÍmcno !WCi;tJ e indivhlu:11. 

En nuestra lcgisl.1ción del Código Penal de 1931, define al delito 

(4) Fernando Castell.1nos Tena. Lineamientos Elementales de Derecho 
Pen.11.México: Ed.Porru.'.1, C!d. 290., 1991, p. 126. 

(5) Fernando Cn~tcdl:rnoD Tc11;1, Op. Cit. p. 127. 
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como "el acto en omisión que fü111clonan lns Leyes l'cnnlcs", en el Artículo 

]!. Primer Párrnfo y como sc sc1lnJn más adelante en el presente trabajo es 

una definición formal, considcrandosc como cariictcrcs constitutivos del -

delito según el Artfc:ulo en menclón al hablar ele un neto en omisión debe 

entenderse como la voluntml manlfc!.ltada por un movlmlcntn del organhnno u 

la falta de ejecución de un hecho positivo exigido por la 1.cy, que const}; 

tuyc en cmnblo en la sociudad, y adcmfis cncontrarnc snnclonado por las l~ 

yes penales, esto bajo el principio de que la ingnornnci;i de 1;:1 Ley n na-

die aprovecha, y que la misma se obliga a enumerar los t lpos de los 

delitos los que pas:rn a ser l1rn tÍnicos tipos de accionen punlhlcn. 

11.- Concepción Jurfdlca. 

l.a definicidn jurídica del delito debe ser nnturalcmtne formulada -

desde el punto de vista del derecho, sin incluir elementos cnusnleH expl,! 

cat1vos cuho objeto es analizado por ciencias fenor.wnolór,icas como ln an

tropología, la soclologla, la pslcologfo u otrns. (6) 

Jur{dicamcnte se han claborndo diversas <lifinicioncs en torno al <l~ 

lito de acrácter [ormal y sustancinl n lns cuales nos referiremos a cont.!_ 

nuac ión. 

a. Noción Jurídico Formal del Delito. 

P;_1ra algunos juristas, 1.:1 verdndera noci6n formnl del delito la - -

otorga la Ley positiva mcdinnte la amenaza lle unn pena para Ja acción 

la omb~ión de ciertos actos, ya r¡ue form.1lmc'!llte lrnhlando el delito ca-

ractcrízn por 11nn snncii'ín p1•n;1\: por Jn t.1nto Gi nn P'.l<'iGf·1• 11nn f,f•y r¡w• -

sancione una conducta dctcrminadn no es posible hablnr de delito. 

Es oportuno hacer breve nota sobr cla punlbilidad, la cual para al

gunog autort!S conr>t i tuyc un t' l cmcnto escnc in 1 de 1 delito. La punibilidad, 

com;istc en el merecimiento de un;i pcn.:1 en función de la re.1lización de -

cierta conducta. 

En contrn de éste artumento, Raúl Carr.111ca y Tr11.Jillo al h.1blar de 

las excusas absolutorL1s, considerna "que tales causns dcjnn sobsistir el 

carácter delictivo del acto y excluyen sólo a la pena. En el mismo senti

do se pronuncia Castellano:; Tt•1rn al nfirmar r¡ue un acto es punible por -

que es delito¡ pero no es delito por ser punible." (7) 

(6) Fernando Castellanos Tena, Op. Cit. p. 128. 

(7) Raúl Carranca y Trujillo, Derecho Penal Mexicano. 
México,Parte General, F.d.Porrúa.Ed.13.1980. p.276. 
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No puede otorgarse a la punibilidod el carácter de elemento esen

cial, toda vez que esta es consecuencia del delito, ya que la punibili

el merecimiento de una pena en virtud de un comportamiento humano. 

b. Noción Jur{dlco Suntnncial Jcl Dellto. 

Son dos las corrientes que realizan un estudio jurídico-sustancial 

dt!l Je lito, la prirner.'1 se le denomina Unitaria o totolizadora· y la se

gunda Analític11 o Atomizndora. 

b. l. Teoría Unitnrin o Total h:ndora. 

l.a corriente unitari.1 cxprl'sa que el delito es un bloqut! monol!t_! 

co imposible de prescindir de cualquiera de sus elementos; en éste sen

tido el del lto es un todo oq~.ínico y debe ser eatudindo como tal para -

poder comprender su e sene la. 

b.2. Tcorfo /\nnlítlca o Atomizadora. 

Pavi;n V:H1cn11cl•lns, 11firma "rtuc los sc~uidnn!s de éstn co1·rjcntc -

estudian al dcUto por sus lcmcntos constitutivos sin perder de vista -

1.1 cstrl!ch.1 rcl'1ción existente t.!ntrc ellos, por lo t.111tl'>, t-iin negar su 

unidad estiman indi~pcns<1blc su <inálisis mediante su (raccion:11nicnto 11
• 

(8) 

Accrt<1d;1mc11te manifiesta Castcllnnni; Tena, con rl!laciún a los el.!:, 

mentas qul' integran nl dt•lltn, al considerar quu no l!;.;:islc en el ¡1c11.-,d-

mll!nto dllCtrín,1rl~l una unlflcac!~n rc.<-:pPctn dl• dichos elc>ml1 1ltns, yn que 

si bien, algunnf; nutorcs otorgnn al delito tres o cuatro elementos, -

otrns lt• <11~1ildl'n cinco o seis. 1\¡..;í tenemos en la doctrina teoría~: 

l."1 trltómic.'.l, ln tctr;1túmica, la pcntntómtc.1, ta hcxntómicn, cte. 

Pttrn el desarrollo del presente estudio, tomttrcinos como base la -

teoría tetrntómic:a, ya que .1 nuestro citcrlo, es la corriente acertada 

(8) Franci!4co Pavón Vascnncclo:;. Op. Cit., p. 165. 
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nl definir el delito como ln acción tlpica, nntijurtdicn y culpable. 

Sin el nf5.n de ser tediosos en nuestra exposición acerca de la 

teor!n del dalito y por no ser éste tema central de nuestro estudio, 

~xpondremos brevemente los argumentos por los cunlcs consideramos n 

ln correcta. 

Algunos autorc>s como Eugenio Cuello Calón dcílncn al dc!lito e~ 

mo ln acción humnnn ;mtijurtdlc.i, t!ric,1, culpnhll' y p11nih1c>, ntrns 

como J lméncz de Asúa agrcg11n al dl!l J.to lns [ lgurns de 1.1 imputnh ill

d;1d y de las condicione~; oh.Jctivns de punibilidnd. 

Respecto de ln imputnbilid<HI consideramos que ér.t.1 no puede -

considerarse comn elemcntn er.enci;il del delito, puesto que, es fiÍ!!! 

plementc un presupuesto di.! la c11lpabili<lad. Fernando CnstelL:mos T~ 

na afirmn r¡ue en el del itn sP nhserva unn rebeldía <ll!l incl!viduo co.!_! 

tra l!l derecho lcgislndo; t;1\ pugnn se presenta en dos nspectos, el 

objetivo y el suhjctivo. L1 opo!:;lción nbjl•tlva es llam:Hl:t como nnt.!. 

juricidad, ya r¡uc el hl'cho, en su (.1se extern<1, tilngihle, esta en -

contra del orden jur!dicn; plir ~;11 pnrte n ln culpnhiliclad le corre~ 

pondc el ;¡s¡wctn suhjct lvo del del ltn y es ar¡uí donde se cncnntrar[a 

a 1.1. imput;1bll í1!;1d. 

Las condiciones nbjctiv.1s de punihilidnd tampoco constituyr.n -

un elemento esenc:i<ll del rlcllto; ya r¡uc éstas sólo por exccpci6n son 

ex.ig idas por e 1 leg i.s lndor como condiciones para la f mpos!c lón de --

una penn. Al dec 1 r que elemento es esencial, signlficn que no PU!:, 

de rr('scincllrse de l~l, ya que de lo contrario no podrín concebirse .1 

del itn :1 lgunn. 
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Como anteriormente mencionamos, la punibÍlidad no. puede cOnside

rarsc como clcnicnto coristltutivo del delito, ·y:f que ln·"p,en~ esta en 

(unción de la naturaleza del co~portamicnto,·: por'· lo tanto. es una con

IH?cucncln del actu,1r humnno. 

Antes de ndcntrarnos en el estudio del delJto, es de importnncla 

hacer rctrnltnr, que ln teor{a general ·del de.lito ·no estudia los clcmc~ 

tos de cndn uno de los tipoi:; conSngrndos en la legislnclón penal, sino 

pur ~l cuntr.arlo, nnúllza m1uclloi:; componcntcR del concepto de delito 

que son comunes .1 todo hecho punible. Aní también, es importante dejar 

asentado, que dicho concc>pto es 11 indisolublc 11
, es decir todoi> y cntln 

uno de sus elementos son indispcnsnbles para su concepción y constitu

yen Uni1 unhlnd. Por lo ti1nto, si i11 llcvi1rse n cnbo l'l análisis y V:J, 

lornción del delito, falt.ire alguno de sus elementos esencinles, nn -

tendrá lugar delito alguno. 

C) El.f.llf.NTOS f.SENCIAl.f.S. 

l. Conducta. 

F.l citado elemento puede tener dos mi1ticcs o caractcrfsti.cas: 

la accilln y ln omisión. 

1.a acci1)u es un c11111pt1rU1111ie11Lo humano d1.:1H~ndlenle de L\ volu!,! 

tad personal --nfirm.1 11.\1 • .lescheck--"la riuc produce una determinada 

consecucnc in en el mundo c:<tl!r i0r. Di cha Cí"trncc11cn~ iII puede cons 1 s t l r 

tanto en ~1 puro movimiento corpor<-1L como en dicho movimiento seguido 

Úl.!l result.ido, provncadu por él, ~11 el mundo i.:;.;tt.?rior."('J) 

l.a acción consistt.? en efectuar o re,1liznr acto que Ja ley 

prohibe ri11e !;e har,n, por su p;1rtc la omisión es no hnccr lo que la ley 

(9) llt1ns l\cnrrich .k~;chcck. Trnt;1dn de llcrecho Pennl. 

México: Ed. C.:nw. Uosh, e<l. Jo., trnd. Mir Puig 

y F. Mu1i.oz Conde, 1981, p. 268. 
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manda que sea hecho. Para que la acción y la omisión puedan considera! 

ne como elementos csenciflles del delito, deben ser nccesnr1nmente volu!l 

t.1rl.1s y m:10iícstarse nl eKterlort Y·~ r¡ue r:tólo la conducta humnna tiene 

relevancia para el derecho penal. 

El neto o .In omisión --aílrmn CaStellnnos Tcnn--11debcn corrcspon

dur al humbrc, por que únlcmncntc es-posible que é'!ltc sea sujeto activo 

Je las infracciones penaleRt -yn que es el único ser dotado de voluntad." 

(10) 

En ra_zón de lo .interior, podemos distinguir el campo de la acción 

con el d.e l_a omisión; por lo tanto. debemos an.íliznr a ln norrnn juddi

cn, ya que. si ésta esper;t que se realice ttn determinarlo comportamiento 

y éste no ae llcvm:;c n cnbo estaremos trn prescnclc1 de un cielito por nm! 

slón; en contraposición .a lo anterior, existe delito por acción, cu;indo 

el sujeto efectuare o ejecutnre unn actividad o acción prohibida por L:1 

ley. 

2. Tipicidnd 

Parn Castellanos Tcn.1,"1.1 tipicidnd es el cncu,1drc1mlcnto de unn 

conducta con l<1 d1!scripd1ín lwchn por l:i ley, es decir, ln coincidencia 

dtd cc1mpnrtamicnto lrnnnnn 1''"' !:1 d~:;cr!t.i ¡1111" L·l 1L'gisiador."tll) 

l.a tipiclcl:1d t•s l;i ;1dcc11<1clón de In concluct;1 hunrnnn a 1;1 de!>crJr_ 

ción típlc.1 que lrnce la norma jur(dicn, por lo tanto, no tndn conducta 

humnn.1 con::;tituyc <l<!lito, ncc(~sita nnte todo, qu~ diclrn conducta encua

dre cnncrctamentc en 1:1 descripción legislativa. (tlpicidnd) 

El sj gn if ic.:H.lo et imn lógico de "tipo" proviene del lllt !n TipuR 

afirma .J lméncz 1!11crt.1-- que en su nccpción tr;1sccndcnte parn el Dcr~ 

(JO) Fcrn.1ndo CastcJJ.-uws Tena. Op. cit., p. 152. 

(11) Ibidcm.p. 168 
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cho ptrnnt BiAniftca 11s(mbolo representativo Jr. cona figur:idn n figurn -

principal.de '1lguna cosan ln que ministrn fisonomía propia." (12) El 

"tipo" no surgl'.! de La n;Hln, su cxiHtcncJn corresponde n un órgnnn dl~I E~ 

tado (legislativo), órgano representante de la sociccJnd que recoge 

plnsma con viJ:1tns al futuro una serie de valorefl que sc dt!bcn incJ ulr en 

el cumpo penal p.'lr;I lograr un- des:irrollo 1aicinl. 

Eugenio Raúl 7.nffnrnnl,"define al tipo como un lnstrume>nto lr.gnl. 

lógicamente necesario y de naturalC!zn predominantemente descriptiva que 

tiene por función la individualización de conduct:w hum<rnns pcn,1lmcnte -

relevantes~' ( J J) 

Pero el tipo no es elcnurnto del delito, esta carncterí.stica la t!~ 

ne 1n tipicldnd, es ésta 1.1 <¡111! pre~upcine l.i cxislcnci;J del tipo. Así -

por lo que rcspcct,1 <1 nuustr.'.1 Lcgislnclón, el Art[cnln 14 ConstJtucinnaJ 

en su tercer p.'lrrnfo dispone que "f.n los juicios dl~l ordr.n crimin.11 quC?

da prohibido imponer, por simple an,1logfo, y mln por m.1yorfo de r.nz1)11 1 -

pen.1 a lgun.1 que no este decret.i<l.i por una ley exact:imentc apl lcé1hle nl -

delito de que se tr<1t~1. " (l/1) 

J. Antijurlcldad 

Urw vez constatada la existenci.i de una conduct;1 humann pennlmente 

tra~cendcnte, p.1ra r¡tw ént;1 pued.1 l le!g;1r .1 considcr.1rse como delictivn, 

1!1-1 neccsnrin que Sl»l :rntJ.Jurídic<t. 

Parn calificar un comportamiento hum~1110 como antijurídico, ¡;¡e n•

quierc comprobar que éste se encuentre en pugna con una normn jurídica, 

ya que como .1firma .Jim1)nc?. llucrta "unn misma concluctn puede ser tanto lí-

( 12) Mariano Jlméncz llucrtn. Pélnorama del Oc] ito. 

México: Et!. Jmprcsnr.1. UnivL'rr.itnri.1. 1950, p.11. 

( l J) EugcnJn H.:11íl Z.1ff;1ro11 I. 'J'r.:ttn_~ln di~ th~rcclio 1'~·11:1 l. 

Buenos Ain!!>: P:irtc Gcncr.11, Ed. Edfor, Tnmo III. 1981 

p. 167. 

( 14) Const i tucl ón Poli tlcn de los Est;1dos Un idos Mc:dcnnns. 

Mé:dco: Ed. Ediciones Anclrnde, 1990, p. 8. 
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cita como ll!citn, por que no todo hecho t{pico es nntijur{dico. 11 (15) 

Ln antijuricid11d, nfirmn --11,11. JeRcheck-- signiflcn 11contrndic

clón con el derecho", (16) dicha contradlccióu de la vidn co]cctivn -

del hombre en la sociedad, el legislador prevé normils de comportamicn

t0 vínculilntes qul! reciben el nombre de nornws juddicas. f.stns 

cxigenc las que se ajustan nl orden colectivo y que npclan il la compre!]_ 

sión p()r sus dcfitinatnrfos de su significndo racional, nclamando se-

gÚn ésto, unn ohcdlcncia, o r¡uc dlct:m In rcaliznción de unn cnnductn 

o en su caso prohlhcn compnrtt1mlcntos que consisten en mandntos 

prohibiciones. 

11.11, Jcschcck nflrma, 11 c¡uc la esencia de la antljuricidad se ve en 

la violación por p.irtC? de un c0mport.1miento del deber de nctu.ir o de -

omitir que cstnblecc una norma jurídic.1. 11 (17) Por lo tanto, no es suf.!_ 

ciente que el acto re.1lizado por el sujeto se.a típico, sino que además 

Sl!.:1 ;mti.]ur[dico. es dcc ir, que h<tya un cunfront.:imlcnto cnln! L1 cun

ducta y una norma jur{dic<i. 

Franc iscn P.1vtÍ11 \l;"Lsc11nn! los, "conc i.bc lo ;:1nt ljur ítlico como un ju_!_ 

cio vnlor;1tivo de naturale~a nbJetivn que rccne !Whre ln conducta el 

hecho típicn en contraste cr>n el derecho, en c11nntn r:1! opone a J,1s nnE_ 

mns de cultur;1s reconociclns por el cst;1do 1
.' (18) Por :rn pnrtc .Jlméncz -

lhwrt;1"cnr1slder:1 que };1 determin;1ci1ín de< lt1 :111t ijnrfdicn delH' hacerse 

cnn bnsl! cxclusiv.1 c11 la 11bjuliva conducl.:1, ya que lo antljorídico 

es otra cosa c¡uc un.1 ofensa a las normas de valor,1ción rc>cogidas en el 

ordcn.:imiento jurídico, ccin indcpcmfrncin :i.bso.lut.:i de ln :;itu:tción 

que nctúc el ngcntc."(l9) 

(15) ~l.irlano JimGne7. lhwrt<'.I. llcrccho Penal Mcxi.cnno. 

Mt"Ixico: Ed. Ptirrua, etl. )n., 1985, p. 201. 

(16) 11. 11 •• Jcschcc!<. Op. cit., p. 315. 

(17) lhl<lcm. p. JlS. 

(IS) Francisco l'il\'1'in Vnsconcclos. Op. cit., p.303. 

(19) Mariano Jim11nez llucrtn. Op. cit., p. 212. 
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4.- Culpabilidad 

No es su[icicnte que un hecho sea típico y antijurídico, sino 

que debe ser también culpable, As{, Jiménez de Asúa no consideran la -

culpabllid11d como "el conjunto de presupuestos que fundamentan ln rcpr~ 

chabllidad pcrsonnl de la conducta nntijurídica, "(20) Por su parte, E~ 

mundo Mezger, nos dice "que la culpabllid."ld es el conjunto de presupue!!_ 

tos de la pena que fund:imcnt.1n, frente al Hujeto, la rcprochnbilida<l 

pt?rsonnl de la conducta, antljuridicn", por su ¡rnrtc, Eugenio Clll~llo C!!_ 

lón la dcCinc como un juicio de reprobación por la ejecución de un he

cho contrario <1 lu mandado por la ley. 

Son dos lns tcortns que trntan de conccptunliznr a la culpa

hil ldad: la teoría psicologísta y 1.1 normativn. 

Lns cuales se estudiaran en su capítulo correspondiente. 

(20) Luis Jiméncz de Asún. La Ley y el Delito. 

Buenos Aires: Ed. \termes, ed. 2o •• 19511, 

p. 379. 
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5.- llll'UTABU.lDAD. 

la imputnb~lidad es" el conjunto de condiciones mínimns de salud 1 y 

tll!snrrollo mentales en el nutor, en el momento del neto típico penal, 

qui!· lo. cit.pncitan para ruspondcr del mismo; en ¡meas pa1.ahrm1 se puede ti!:_ 

f lnir ln imputabilidad como la capacidad de querer y entender en el en~ 

po dt!l den~cho penol. 

Ser5 unn persona imputable, todo aquel que posca, nl tiempo de la -

,1cc l~n las cond ic loncfl ps lqu fcm1 ex iJiidas, nhstrnc tn 1! i.11dc tennlnadmnen

t~ por la ley para poder desnrrollllr su conducta soci<1lmcnte 1 todo el -

que sen npto e idóneo Jurídicamente para observar una conducta que res

ponde a las exigencf.ns en la vida legal y humana. 

"Comunmentc la imputabilidad esta determinada por un mínimo físico 

representado por ln edad y ()tro psíquico consistente en la salud ment.il'.' 

(21) 

Existen dos clases de imputabilidad: 

a) l.n ~enérica que ~e refiere a todoH lo::; mnyore5 de cclnd, que - -

qulernn su C'onductn, y r¡uicr:in SH rcmilt;1do¡ e~ genérica potcnclal ttl r~ 

(erlrse a cualrpdcr pl'r1101rn en ~cneral. lns cuales pueden cncr en el ca!!! 

po del derecho. 

b) Ln lmputnbilidnd espccrfica 1 son ln!1 sujetos que quieren ln con 

ducta y quieren el resultado, pero nl derecho penal le interesa dicha lm 

put.1bi lid ad espcc rr ica, al que ya cometió del de.lito. 

F.s la cnpacidnd que t lcnl' 1111 su.le to pnrn qurrC>r f'U conrl11ctn y qur,o

rcr su resultndo al momento de cometer el delito. 

(21) }o'ernnndo Castellnnos Tena, Op. cit. p. 223. 
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Es ln facultad de nutodctcrminación que tiene un sujeto nl momento 

de violar el bien jurídico que le impone la normn. 

Al momento de cometer el delito puede entenderse, nntcs de comete!. 

lo, al mcimcntO de cometerlo y dcspucs de comcte?rlo; el prim~ro no inter;_ 

sn y. en el t~rcero se Auspcnde ln cnusn. 

Querer ln conducta, existe ln voluntad el (Ücmcnto volutivo y el -

,querer el- resultado es el elemento de conocimiento, es el de comprendcr

pn~·To tnnto )os elementos dl.! ln tmputnbllldnd son ln voluntad y el con!! 

cimiento (intención, culpn 1 preterintencionnl). 

La lmput.1bll1dad se considera en opinión personal como un presu

puesto de ln culpabilidnd, ya que el mismo eB 1.1 imputnhilidml, tie 

ne dos elementos el volitivo en donde hny un neto de voluntml libre, y -

el intelectual que es el de conocimiento, inteligente y resultn quc no -

ptJCde ser un elemento del delito yn que dichos elementos de ln imputabi

lidad ¡:;on los mismos de 1.1 culpahilid.1d y no pueden cne:dstir ]n imput!!_ 

bili<l.id y l.:i culpabi.li<la<l; no h.1y jerarquía de elementos tC'dor. se dnn en 

el mismo momCnto, se les dn el mismo valor, no se puede hablar primero -

dt! lói imputnbllidrul y después la culp.1hilitlad, por lo tanto es un presu

pucstn de la cul¡rnbllldnd, nn sale del delito, yn qut~ In c11lpahilidnd C!! 

tra en el mismo y en cnosecucnci.1 sn prcsupucstn qt1C' l~S Ja imputnbll! 

d.1d, e::;ta dentro del del lto. 

Aí'clnnl's Lihrc~ 1•11 .'lll Cn11s;1, 

Existe cuando el sujeto siendo todo imput.1ble se autodetcrminn pa

r.1 cometer una conducta iltcita y ponerse en estado inirnputahJe. 

La imputabilidad del :1gente debe existir al momento de ln ejecu

ción crimin.il, a veces acontece que el nutor resuelve ln comisión deli.!:, 

tuosa el estado irnputnble produciendo el delito el estndo de inimputnbi

lld:1d. 

L.1 dnctrin:1 y la Juri::prudcncla"lw rcnueltn, nfirmnruln la plena --
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responsabilidad del agente, desde el momento que el propósito criminas 

E!S concebido en estado de imput.1bilidad, constituyendo la inimputabil,!. 

dad un pretexto o un estado en el cual voluntarinmentl! se coloco el -

transgresor, que en nada influye pnr.:1 romper el vínculo que Ugn ~mhJ!:, 

tivamcnte al sujeto con su resultado." (22) 

6. CONDICIONES OH.JETIVAS DE PUNIHILIDhO 

El delito se integra al concurrir sus elementos constitutivos, 

que son: la conducta, tiplcidad, .1ntijuricldad, culpabilidad y punlhi-

l ldad. esto es lo norm.i1, Hin cmhnrgo, en no [recuentes cnf:os exige, -

ndemiís, especia les e ircuns t:rnc las nj cnns n ln voluntnd del autor, que 

son lndispcnsublcs p.1ra h:iccr efectiva J,1 punlbtlldad, corno ejemplo se 

t lene al /\rt {culo 4 Fracción I l I del CúJ igo Pl'na l. que impone como re

qu Ls ito para que el delincuente sea juí'.gaJo en otro p.1!s 1 <¡uc la in

fracción de qul! se le acus.1, tengn t;-imhién el cnr;:ícter de delito en el 

país en que se ejecutó. 

1.as condiciones objetivas de puniblll<l.:1J oc cl.1sificnn en dos 

grupos: las primeras, son condiciones para hacer c[ectivn ln punibili

dad ya existente, (querella)¡ y la segunda aqué'lla que se encuentra -

formando parte de la descripción objetiva, del delito y por tanto qu~ 

da incluida en la tipicidad. 

"Se considcr<l fJUC \ai;; cundic lone~; oliJctiVa!; de punlbilidnd no 

constituyen un elemento cscnci:i.l del delito, las contliciunes para hacer 

efectiva la punihilldnd no se encuentran en form.1 constn.ntc, sino oca

sional y lo que no es const.1nte en el todo no puede formar parte de fiU 

esencia." (23) 

(22) Fernando Castellanos Tena, Op. cit. pcíg. 2611. 

(2)) Miguel Angel Corles lbarra; Derecho l'cnnl 3ra. f.d. 

Ed. Cárdenas. México, 198 7. p. 389-)90. 
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7. PUNIBll.lDAD 

La punibllldad consifne en el merecimiento de una pena en función 

de la rc111 lznchín de cicrtn conductn. Un comportnmlcnto es punJhlc cun!!_ 

do se hace acreedor D la pena, tnl merecimiento acarrea la conminación 

legal de apllcnción de esa sanción. También se utiliza. la p.1lahrn puni

bil dad, con menos propiedad, pnra sip,nHicnr la imposición concreta de 

ln penn a quien hn sido dccrct.ido culpnblc de la comisión de un delito. 

Es punible unn conducta CU<llllfo por su naturaleza amerita ser penada. 
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D) ASPECTO NEGATIVO DE LOS ELEMENTOS ESF.NCIALES. 

1. Aspecto- Ncgnt lvo, de_ la- Conducta. 

Los casos de nusencln de conductn, .son los generadores de éste 11spc~ 

to negativo, por· lo tanto la· renlizaci6n de un ncontccimicnto r¡uc nfcctn -

un bien jurt:dtcaincntc protegido por el derecho no llegará a constituir de

lito. Pnra que existo delito debe contcmplnrsc li1 conduct.1 y fli 11~t;1 nn 

existe no hay delito. 

Za f faroni considera, "que no puede conccb ir.se n inA1ín ne to en cualquier 

hecho que no pnrtJclpe un individuo, No obstante como el hombre es un ente 

ffsi.co, puede intervenir en un hecho sólo en éste carácter y t<Ímpoco hay -

en éste supuesto una con<luct;i hummrn. De allí se deduce que no cualquier 

intervención de un individuo en un ncontccimiento constituye tm,1 concluctíl.. 11 

(24) 

Conccptunlmentc fiC t:!lltiendc como c1 n.cnntecfrniento productor de un -

resultado atribuible a1 ser hum<lno sin intervención de una voluntad gencr!! 

dora respecto de quien cnusnlmente produjo el r<.!s11l t;tclo. 

Por su parte r~r:mcisco P:tvón VólS{C(lOCeln~ nffrm.1 11'111" c:f ln 11rrir'ín 

la omiRiÓn son formas <le la con<lucta, cabri.1 concluir que todn nctivl-

dad o inactividad intcgr.in una conducta human:t, :-;nlvn cuando ln.s mismas 

fueren volunt;1rias. "(~5) 

L:i vol1111t11tl constituye el elemento psíquico ncccs<lrln p<1ril integrar 

un~l ;1cclón u ornl:;i.,ín, ¡i.H !u t.i11L1) el uiuvirnie11to 1.;orp11r11l sin voluntad no 

conformn conduct:i, 

No hay que confundir L1 omisión con 1•1 aspecto negativo tic la condu.!: 

ta 1 ya que la primera es una form<J. de mani[estarla y ln .segunda es una au

sencia de dicha conducta. 

{24) Eugenio Raúl Z.1ffaroni. Op. cit., p. 1)5 

(25) francisco P,1vón Vasc.oncelos. Op. cit., p. 254 



2. Aspceto Nccntlvo .de la TJ.plc!dnd 

l.n,ot.lpkJ.dnd º" ln impoa.lbilidud de adccunctón entre Jn hip§. 

tes ls nbstrm:::ta-_ del t_ipo )• una conducta dctermlnnda. 

Es de -1mportnncfo, distingui'r entre la nusencin de tipicidad 

auscnctn dl! tipo, ta· mn:1trncln de tipo, corno afirmn Cm1tcllnnoR Tann, -

"se orJg[na cunmlo el lcglsl.1dor, dclihctüdll o inadvertidnmentc, no de!! 

cr_ihc una.cóndüctíl cJlU! i-w~1ín 1!.l. :~L·ntir ~uncral d~hcrlil RDl" 1.nclufdfl en -

el cntiílogo de los delitos!' (2ú) En cambio, ln nuscncia de tf.picidad, se 

ort~ina cu;mdo existiendo el tipo, ln conductn renlizndn no cncuandr.'l en 

i!t. 

Jiménci de Asún n[irmn, 11qua ln ilURencla de tipicidad 1 puede OC;! 

rrir en doi:; supuestos: primero. cunndo no concurr~n en un hecho concreto 

todos los elementos del tipoj y son diferentes también lns hipótesis que 

pueden conceblrsc! (<itlpicidad propiamente dicha) y sep,undo, cu.indo ln -

Ley penal no hn descrito la conducta, que en rc'1lidml r.e nos presenta 

con cnracterísti.c:ns <mtijurídicas {nu.c;i::nr:tn dt• tlpicldnd en Rcntido cr.

tt'icto), es decir, carenci.n di.? tipo legal." 

J. Aspecto Ner,atlvo de J,1 Antijurlcld.1d 

Entre los cleml!ntns. pmdtlvns y IH!l{atlvos del delito, pueden --

darse Sllflue::;tn:; en )¡¡." •j•:t• \·nmn menciona l•'t•rr1a11<1n Cai:;tcll;rnH¡;, existe -

;rnsencla 1lc. nntijurftldad. As(, podemns. !::>t!1\;1Jnr que en los c11su: • ..:.n {~~·n

d1~ la cnn1luct;1 ttplca .Sl! etH·ucntrt~ en a¡1arcnte opn~;icll'in .1) 1lcrccho, no 

!Je 11ctrenlo ;) lo l.!:-:ruesto con nnU..'rlorillaJ, podemos aflrmnr que 

cu.indo medie :tlgun.'.I cau~a d~ jusLific:tc:fnn. cnmo lo son 1.1 legítima de

fensa, {~>;t:tdo <le O!.!CCsid.:1d 11 otrn::; dt! liste• car;\ctcr, no lwbrá dcllto,lliin 

cu•rn1lo la con<luct;1 rc;iliz;:1d;1 este tiplflt.::ul.1 l~n ln ley, o hicn cu.:in<lo de 

ese actuar rcsultl~ el ejcrcicin t!t~ un dcri>chn o SP de c11mpltmi(!11to .1 1111 

deber, 

(26) Fernando c.1stellanos Tcn.1. Op. cit., p. l74 
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Los que existiendo conducta típica no hay. exigencia dirigida <il- S!!, 

Jeto de cumplir con el deber normntlvnmcntc impucRto o .que hnb!éndnlo,no 

es reprochable la violación nl deber. 

Para Cnstellnnos Tr.na, 11la inculpabilidncl 1 se nrigin,,, -cuando se h!! 

lln11 nuscntes tns elementos escncinlcs de ln culpnbilidnd: conocimiento 

y voluntaJ. 11 (27) As( también se presentarla ln nusencia de culpabiU.dnd 

c:rnmdn fnltiíse nlgunn dc lns cll~mcntos c:-;encinlcs del delito, y.1 que si 

el dl!lito constituye un todo, solo existirá éstt.• cunndo se presenten trJ 

dos sus componentes con~titutivos. 

Después de .111alizar al delito as! como a sus clcm1rntos constituti

vos y concluyendo que no puede concebirse a éste sin ln concurrcncin de 

todos sus componentes esenciales, a continunción abordaremos el estudio 

del dolo y de l.i culpn en su cnráctcr de C?.specics de 1.1 culpabilidad. 

11. INCUI.rARll.JDAD 

En la inculpabilidad, no habrá Juicio de reproche que le h:1cc el 

árgano jurf!:;diccional. .1 un sujeto que se aut(ldctcrmlno para violar, el 

deber jurídico qU(• Je imponfo ln norm.:t pudiéndose h.1bcr :ib;;tcnido de hn

cerlo; ln inculpabilidnd opera, nl lw.llarsc ausentes los lemcntos 

ciales de la culpnbilidad, esto es conocimiento y volunt,1d. 

C'P111lurt:1 ln f ntC'!:. 

vención del conocimiento y de ln volunt:1d por Jo tanto ln inculpnbilid;ul 

debe referirse a estos dos elementos. 

(27) Fernando Castellanos Tena, Op. Cit. P• 257, 



1.ns en usas de inculpnbil ldnd, tenemos: 

l. Error de hecho esencial e invencible. 

2. Temor fundndt'I. 

J. Causa genérica: ln no cxigibilidnd de otra conducen. 

4. t.as eximentes putativas y 

5, La viscompulsiw1, concción legal. 

El error esencial de hecho, ataca el elemento intelectual y la -

co(lcción sobre la voluntad. 
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t::l error l!Scncin l, debe ser invencible y es nquél que impide n -

la gente conocer, a'dvcrtir ln relación del hecho realizado con el he

cho formulado, en íormn abstracta en la norma penal o bien CH el que -

recae sobre uno o más de loa elementos que ~e rcqu1crcn pnr<1 ln l'XÍ.s

tencia del delito, en concruto en el errnr esencial el sujeto nctlia, -

antijur!dlcamente, o sea QUll hay un dcsconoclmicnto de la nntiju.rí:ci

dnd de su conducta y pnt' clln constitt1yc el 01spccto 1wgativn llcl t!lcmc,!! 

to intelectual del doto. 

EL error puede tfcr de tipo n de pr1lhlhiclón, Hcgún rccal¡~n soht'I.! 

un elemento com>titutlvo dl.!l tipo pcnnl, (el n~~cntc l¡;norn obrar típi

cn.iit.?ntcJ, o ol !>U.Jcttl ..;·1hl~~mlu qui.! actú.1, típlcnsnl'!ltc cree h.1cer10 Jl_r2 

tc~ldo por un Justlfic;111tc; lo.s C\1ales se encuentran en ln l·t·acciú11 lX 

del Art(culo 15 del Códl¡;n \1 cnal, y que también "~;reg<l qu1...• no se excl~ 

ye 1.1 rcspons:ihilldad que el error es vencible. 

En la no cxigibllidnd de un:i conductn lo que se destruye es ele

mento de podt.!r, conducta y pltcdl'n ser de un cst.1.lo de necei:;ldad, una -

obediencia _jl!r.'Írquica un tcmur fun<i.1do y l<H> eximentes putntivas. 

Como carn.ctcrística di:' la no cxiglhilidad de. otra conducta, 

que no se encuentra c.<>t.:thledia en la ley y 5c hnRn en prc5upuesto yo 

ci-;t;tblecl<lo~ en \n !.e.y. 
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Por lo que hace a lns eximen tas putativas, las cunles se entienden 

la situación en las cuales el aglmte, por un error, coencinl de hecho i!! 

superable cree, fundndamcntc o.l realizar un hecho típico del derecho pe

nal, hnllarsc ampnrndo por una just.Hicnnte o cjecutnr una conducta atí

pica sin serlo y así ti:?nemos que podemos hablnr de eximentes putntlvns, 

en la leg!tim~1 defensa putntiva, estado de nccesid:td putativa, cumpli

miento de un deber putativo, ejercicio de un derecho putativo, ln obc

dlencia jerárquica putativo, y el impedimento legitimo. 

r:n la eximent~ putativa, se destruy1~ el deber, el conocimiento y 

se le da ln no reprochabllidad. 

"Así podemos hablnr que un momento dado que su conducta no esta ju~ 

tlficada por la t.ey, pero si en cambio podemos llcgnr a la inculpnbili

dad con la no ex.igibilidnd de otra conducta. 11 (28) 

5. lHlt\PUTADll.!OAll. 

Se lw. nflrm<ldo que la imputabi1idnd, es capacidnd volltlva e int~ 

lectual, lc~almcntc rccnnocid:t que condlciona la culpabilidn.d del agente. 

Pués bien, cunndn esa actitud ps{quic<l con cnp~1cid,1d de comprender la il,! 

citud de nctunr, es inexistente por cncontr<ttbc ~c.'.iVCi:".cntc .'.llt"rn1\n" f:!_ 

madura, se dice que cl sujeto es tnim¡rnt<lhle y por lo tanto no es penal

mente responsable. 

Algunas c.-1usas que rmulnn el estado de imputnbil td..-1d, lClll!IUOs la mí 

nnrin de t!dnd de dlcciocho nii.os ya que se prcnumc que los menores cnrcccn 

de m.:tdurcz mcntal suficiente y nccc!rnria para comprender mornl y socia]mc~ 

te las consccuenc ias da1losas de sus cnnduc tas. 

(28) Fernando Castell.1nos Tena, Op. Cit. p. 257. 
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"Las enfermedades mentales, que tnmbién anulan la capncidad de que

rer y entender, como pueden ser idiotez, e inbccilidnd 1 histerismo, cnqu! 

zo(renla, psicósis, maninco, depresiva, pnrnnoia, demencia senil, sordom.!!_ 

dos. También se t le nen nl trnnstorno mental trlinsitorio que toda perturb!! 

ción psíquica de temporalidad pasajera, queo suprime las facultndcs vollt.!. 

va::i e intelectuales del frnjcto y sus causas pueden ser patológicas, esto 

es, empleo o ingestión de sustancias embriagantes tóxicas, o enervantes, 

y toxin(cccloncs, también pueden ser fisiológicas como el hipnotismo y s~ 

nnmbul ismo parn unos autores y crimaterio y puerperio y por último péiqu! 

cas, cstn es, emocionales y arrebatos pasionales y puede ser permanente -

el tra:;tornu mcnt>11." (21)) 

Al hablarse de trn~torno mental no hay interpretación es absoluta y 

al hablarse de desarrollo intelectual retardado, hay interpretación. 

6. ¡¡¡(CUSAS ABSOLUTORIAS 

En funchín de Lis excusas .tb~;ulutot·L18 no es posll.Jlc 1.1 .i¡ill~.-icl.Jn 

de la pena: constituye el f.1ctor negativo de ln punibilidnd. "Son aquc

ll;1s cau.sns, que tleJ;mdn suhslstentc el car:ícter tlellctlvo de In conduc

ta o hecho, impide la apllcación de la pena. El estado no sanciona deter

minadas conductas por raznnes de Justici;¡ o de cr¡uicl;¡d, de acuerdo con -

una prudente pol ltic<l cr lmi11;1 J. l~n presenc L.1 de una excusa .:1bsolutor ia -

los elementos esenciales úcl del 1to 1 permanecen inalterables, hÚl~1 se cx-

e luye L'.1 po.s ib 11 f d,1d de pun ic ión 11
• (30) 

Existen cuatro formas <le cxcus.1s absolutorias: a) en razón a ln mí

nima temibilidad; b) en r;izón de l.1 m.1ternid,1cl consiente; e) en razón de 

la conservación del nUcleo íamilinr¡ d) y una c!-ipeciCic.1 ljue proviene <le 

la discripcimwlldad del órgano jurisdicc1onal, por ejemplo el Artículo -

55 dl?l Código Penal. 

(29) Miguel Angel Cortes lharrn. Op. Cit. p. 277. 

(30) Fernando Castcll;mos Terna. Op. Cit. p. 279. 
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CAPITULO ll 

l.A C:UI.l'AU ll. IDAI> 

1. NOCIONES GF.NF.RAI.F.S. 

t.n culpabilidad, eleml!nto irnbjetlvo del delito, constituye Rln -

lugar a duda uno de los contenidos jurídicos más complejos de ln dogmiÍti

cn pcn<J), Como elemento del delito, ln culpnbllidn<l destncn e11 importn!_! 

cia con respecto a de los demiis, ya que es •i trnvés tic éslc elemento que 

el nistemn pun1tlvo vincula cierto neto a un ~ujeto dcterml1rndo. E!;tc Jul_ 

cio de reproche, que vincula nl sujeto con el acto cnncrctn pcrpctundo, -

adquiere en la nctualillnd declsiv,, importnncia por .ser el fundnmento mi~ 

mo de la responsabilidnd Jur!dlcopcn.11. Esta responsnhil ld.1c\ contemp1.1 

dos aspectos: primero, que no se puede sane lon;1r conductn alguna en la 

que no se haya comprnb<11.lo la relación subjetiva entre el acto y su autnr; 

en otras paL1hras su culp.1billtlnd, y segundo; que si1~ndo Ja rc~ponr.abili

dad conscc11c11ctn jurídlc,1 del del lto, li1 pcn:i, como justa retribución, se 

mide <1t1•ndic11tlo ;11 gr:i.lo de culpahllidt1d. Esto encuentra su f1111dnmento en 

el fin del derecho, que es 1:1 realización dt! lól .Justicia, con más rnzón 

si se tnmn en cucnt:1 q11c éste derPcho l'~.; un d1~rccho s.111cl01wtl11r, como en 

.. 1 .i .. 1 lh•r••r·hn \'o•n:1l. 1:1 :rntt>rlnr Pxpn!-lfClíÍll t•ne1wntr;1 1;11 miíximn cx

prcsi1Ín en el afnrisnm 11 Null;1 P11c1w tiin1• Culpn 11
, conquista del pcnsamü•n

to pcn;1l moderno, que cst;1hlecc L1 exJ¡..;encia de que };1 conductn haya sido 

juzgada como culp.1hlc para que ést;1 pucdn ser sancionadn. T1~nicndo en 

cucnt.:i rpte Ja culpabilidad es el rcsu1t.1do del Juicio de reproche, que 

vlnculn nl autor de un.1 conduct¡1 (h~tcrmin.1c!.1 típica y antiJuríclica, en el 

fltlt..' se h;1 .1n.1l l~adn t'l c1111tPnid<1 ps{qult•n dü cr.a misma cond11ct..-i, Ol! nhf 

que se.:i ;1bsurdn que el delitll pueda cxl~;tir sin culp.1 1 t.1L como Sl! le CO.!_l 

s i.h 1 ó en e 1 pr im l t l vo lh.> rerh11 de lns anti r,uos pucb lns en que 1 ;¡ rcspOll!ltl

b i 1 ld¡ld rcsu 1 taha por l;i so L1 .ipi1 r Je lón del n·1~ul tado daiioso, cons idcr.111-

dosc únicamente el nexo 11bjetivo entre la conducta del autor y el rcsult!! 

do daii.oso. Esta concepción es superndn siglns después, pura s<?r rccmplaz!! 
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da por una corriente dcnomiOadn 11 Con-ce'pCión Psicológica" •. (l) Que llega a 

entahlecer la esencia de la culpabilidad en el 'contenido psíquico del au

tor. 

La ciencia punitiva será más justa si pnra determinar la reRpons!!. 

bilidad penal de un sujeto determinado, considera la culpabilidad de su -

conducta típica y antijurídica y si además establece diversos gr.idos de -

culpabilidad, ya que ln culpabilidad, como imputnclón mornl y políticn, -

es un concepto graduado que tendrá como corrclntlva una m<iyor o menor 

responsabilidad. Sería inJu:Ho pretender sltun.ctón diversa, r117.Ón por lól 

cual aceptamos la concepción mista del delito preterintenclonnl. mezcla -

de dolo y culpa, como tercera especie de la culpnbilid.:ul y que merece unn 

uniclón atcnuadn, en relacll1n al delito doloso, por exlstlr una culpnhil! 

dad disminuida. 

No rtbordnremos en el presente trnhajo el tema de la imputnbili.llad 

yn que éste no constituye nuestro objetivo central, por no ser el conteo!. 

do stricto sensu de la culpabilidad que i:;upone el eHclarecimiento de la 

intención o culpa que tm sujeto ha manifestado cnn su conducta. 

Consideramos a 1,1 imputahilid<ld solnml'!!lte como un presupuesto ne

cesario t!c 1., r111pnhl1 tda<l l atu scnsu, El m;iest ro .S. Ve la Treviño, Seña

l a que, "son imputablc~ p.1rn el Derecho mcxicni;in qt1ll•nes siendo mnyore!i -

de edad, poseen por t:dlo L1 fncultad <le comprensión de lo .rntijuddico de 

su conducta, reconocida normatlvamcntc 1 y tl!nicndo ndcmiis ln capncidad PE: 

ra autodetcrminar conf,Jrmc .1 tal sentido", Esta postura st~ ndhlerc a la -

posición norm;itiva que contempla la conciencin de la ilícitud del neto". 

(2) 

El prlmit ivo derecho de los pueblos antiglios contempló lo c¡uu hoy 

en día se entiende como delito sin culpa, en que ln responsnbilida<l sur

gía por la sol.i prodt1cción del evento dañoso. Ef>ta época arcnicn del Der~ 

cho Penal hnc ín cnr:;o omiso de 1 con ten id() vo 11 t ivo de ln conducta del hom-

brc. 

(1) Francisco Pavón Vnsconcclos, Mnnual de Derecho Pcnnl, Mcx_!. 
cano, México, Ed. Porrúa, Ed. 92, 1990. p. 31.9, 

(2) Sergio Vcl.'.l Trcviñ('t, Teoría del ()~lito Culpabilidad e In
culpabilidad, México, Ed. Trillas, 1973. Ed. p. 
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Todavía no se hn llegado ll resolver la interrogante de si el pr_! 

mitivo Derecho Romano llegó a contemplar, para la punición de una conduc

t.11 solamente el nexo objetivo entre la conducta del sujeto y el rer..iltndo 

dañoso. Lo cierto es que a partir de la Ley de las Doce Tablns, como seña

la Mommsen, 11 El concepto de delito requiere la existencia de unn volunt.1d 

contraria a la ley en la persona capaz de obrnr 11
• (J) Lo anterior nos de

muestra que el Derecho Romano superó el primitivo concpcto del delito sin 

culpa, para luego dividir a la culpabilidad en sus dos formas trmliclona

leH de dolo y culpa. 

La concepción <\tcaica del nexo objetivo, superada por el Derecho 

romano, sufre un retroceso durante la Edad Nedi.1, hnsta el inició de ln Re 

volución Francesa. 

2.- TEORIAS F.JU'l.ICATIVAS DE 1.A CUl.PABILIDAD. 

En el campo doctrinal, dos posturtis se debaten tratando de es

tructurar el concepto de culpabilidad. Estas dos teor!as que se enfrentan 

son las psicológicn y la normativista. Argibay observa, "Que cst.1s nocio-

nes no han sido contcrnpnr.:'íncas rdno s11cesivaH y qtw, .111tcs que conceptos -

opuestos, representan complementos y <leriv.1cioncs de cicrtns prcrnisn.s en 

<¡ue alguna se funda." (4) El prub!l!ma se reduce a dctcrmin;1r si, pnrn c8t~ 

blecer la culp<lbilidad jurí<licnpcna1, r.úlo será necesario 1111.i vinculación 

de naturaleza subjetiva entre el sujeto y su conducta, o si ademiis se re

querlriín elementos adicionales dt.? naturille?..1 jurídic,1, que proporcione el 

derecho a través <le la norm.1, para reprochar i!sta conducta al nr,entc, ya 

que otra le era exigible, según 1.1 postura normativa. 

A) TF.ORTA l'SICOl.OGICA. 

La concepción Psic0l6gic11 consiste, como lo señala Fortnn Bale!!_ 

tra, 11 En la rel;1ción Psicológic¡¡ del autor con su hecho: Su posición l'sic~ 

lógica frente a él". (5) !'ara ésta postur'1, lris fonn:1s tradicimtalcs de la 

(J) Mommsen, citado por Sergio Vela 'Crcviño. Op. Cit. p. Jl+O. 

(4) Argigay. citado por Sergio Vela Treviiio. Op. Cit. pág.289. 

(S) Carlos Font.11w. llalcstrn. El Elemento Subjetivo del Delito, 
Buenos Aires, Ed. Polcua, 1957. Ed.3.2., p. 4. 
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culpabilidad son el dolo, (relación dlrcctn), y ln culpa (como relación 

indirecta) ambas constituyen formas de vinculación entre el autor y su 

hecho 11Icito, su posición Psicológica frente al hecho. La teoría Psico 

lógica fija el contenido en el puro hecho psicológico, por cunnto en ol 

yace la necesaria relación entre la acción antijur!dicn y su autor. 

En suma, conforme a ln concepción psicológic.1, l!Xintlr;Í culpnhil.! 

dad jurldicopenal ct1.1.ndt.1 ~e establezca unn rcl.1ción subjetiva entre el 

resultado dafioso y su autor, qucd;mdo detc!rminíldo que ln conduct:t típi

ca y anttjur!dica se comctiií d{1los:1 o cuJposam1~nle, A éHta po!>tura se -

le objeta (undament.1lmente que el dolo y la culpa, [armas tradicionales 

de la culpabilidad, en rnnlid.:ul constituyen formas de relación anímica, 

diferentes la una de la otrn por lo 11ue resulta evidentemente difícil -

vfncular a la persona que ha ohr;ido con culpa en l;i infrncción delictu~ 

sa. Fué sobre la base de éstas ideas que mirgió un.1 concepción m<Ís s:i

tisfactoria acerca Je la culp;:1btlicl<td, conocida como normntivismo. Ador_ 

tanda la posición psicolilgicn y algo m:ís. El norm.itivismo permite el -

análisis total de la pt.?rsonalitlad del sujeto autor de la conducta daño

s.1, 

11) TEORlA NORllATlVA. 

La conccpc i.1ín normat lv,1 1 al igual r¡uc ln psicológica, para es

tructurnr su concepto presupone la existencia de una conducta t!picn 

antljurfdlcn. Pero p;1ra el m1rm;1tivismo no hast.i solmncntc una pura re

lación pslcolilgica, es 1wce::;arlu adcm;Ís conocer ln motivación del suje

to par:t encu;idrar su cnnduct.1 en :tlguna de las formas de cuJpahilidad: 

dólo, culp.1 n preterintención. Unn vez establecidos los moti.vos, se de

terminnrií si ést.1 motivación le es repro..:\1ahle conforme le i1ea jurídic.!}_ 

mente exigible o no otra conduct.1. Lo .interior significará un juicio de 

referencia (por referirse al hecho psicológico) y ele desvalor (con re!E_ 

ción a la mot1vación reprochable), que tendr.'i como fin determinar la -

culpabilidad o inculpahiliclad ~6) del nutor del acto concreto que ha s! 

do previamente calificado como típico y antijurídico. 

(6) Cfr. Sergio Vcln Treviilo. Op. Cit. 
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Jiméncz de Asún resume magi9tralmente ln postura norm.1tiva de ln 

culp<lbilidnd, nl apuntar que, "para la concepción normntivlstn de la -

culpabilidad ésta no es una pum situación psicológica (intelecto y v~ 

luntad)~' Representa un proceso atribuible a una motivación reprochnble 

del agente. Es decir que, partiendo del hecho concreto psicológico, ha 

de E.':-taminrirse la motivación que llevó al hombre a ést.1 actitud pslcol-ª. 

gica, dolos.1 o culposn. No basta tiimpoco el exilmcn de esos mf)tivos, si 

no es preclso deducir de ellos si el ílutor cometió n no un hecho rt!pr~ 

chabll!. Sólo podrcr.:as lleg.:i.r .:i. la repwh;1c: li'in dP su hnccr u omitir i;i 

nprccindos esos mot Lvus y el car.:íctl!r del sujeto, fH' dcmucstrn que st.! 

le podfo exigir un comportnmiento distinto al que emprendió. fa; decir, 

:d le crn c:d~~lhle c111c Hé l·nndujcta.! cnnfnrmc :1 1111-> prctc11clnm:s del ll~ 

recho. En sumn, la concepción normativa se fun<l<J. en el reproche (b11sn

do en el acto psicológico, en los motivos y en la caracterolog!<J. del -

Agente) y en la exip,lbili<l.1d. L;1 culpabilidad es, pues, un Juicio y, 

al referirse al hecho psicológico, es un juicio <le refcrenci.1, como di_ 

lleglcr, Eberth<lnlt y Edmt11\l!O Mczgcr". ( 7) 

Volviendo sobre los conceptos anteriormente expuestos, conclui-

quc pilra In concepción nonnativ;1 1 la culp.1hilidad es un Juicio de 

referencia (referido al lll'cho concreto psicológico) y desvalor de la 

motlv.1cl~ín repn1chablc del .111t11r, que tiene como funJ.11111.!llto 1.:1 exir.lb.! 

lhlad Je otril conducta. J .. 1 cnnsPc111~ncfa de ese juicio th~ reproche será 

líl culpabilidad del ni~ente y su cnnsecuente responsabilidad por su CO,!! 

ducta lcslvn. Est.:t concepci0n de ln culp;ihilidad es, .1 nuestro parecer 

1<1. más :tcert.1da. La poslura 1wrni.1tlvista vlcne a lntroducir, pnr vfa 

doctrlnaria, una causa genéric.1 de inculpahilidnd: la "no cxigibilidad 

de otr.-1 conductaº n:;í, el conccplo dt "1t!ptDi.:h.1\iilldad" 'i su prccupuc~ 

to, la "exigibilidad" vienen a constituir la esencia de ésta teorfo. 

J.- CONCEPTO DE CUJ.l'Allll.IDA!l. 

A continuación expondremos <1lgunos <le los conceptos dc culpahil.! 

dad elaborados por t!lver!>OS .:iutores de la doctriníl penal. Pnrn de ésta 

manera poder mejor conct.•ptualizar a la culpabilltlad. Lo cierto es que 

no existe .sólo que sc<l pcr[ectn, :tcaso sólamentc, uno mejor que 

(7) Luis Jiménez de Asúa, Tratado de Derecho Penal, Tomo 
V, Buenos Aires, Ed. Lozndn, 1964. Ed. 2. p. 164. 
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los demás. Su contenido serií evidentemente dc.tc.rminndo por la postura -

doctrinarla adoptada por el nutor. 

El eminente pennlistn español, Luis Jiménez de Asún, "define a la 

culpabilidad en sentido amplio como, 11El conjunto de presupuestos que 

fundamentan la reprochnbilldnd personal de ln conducta antijuríclicn". -

(8) 

De ln postura adoptada por el maestro español 5e inf !ere quc con

sldr3 n la lmput.1hllhl.1d como un presupucnto de la culpabllidnd, sin -

el cual no se puede iniciar su estudio •• Jiménez de Asúa si~ue los li

neamientos de ln concepción normntiva al cstilhlcccr ln rcproch<thilidacl 

del acto injusto concreto, y fundmncntal el juic1o de culpabilidad en 

la ex.ibilidnd de otra conducta. 

F'ranz Ven Lizst, cxpmll'ntc de la Escuela de la Política criminal, 

define a la culpab i 1 hlnd en !;u sent lJo ('st r ic to, como 11 1.n relnc iún sub

jetiva entre el acto y su nutor". (9) E¡;ta corriente cncucntrn el fund~ 

mento de la culpabilidad en la cnsualidnd pSiquica. 

Edmundo Mezger, autclr fundndor de la corriente normativa, concep

tunlizó a ln culpabilidnd, como "t!l conjunto de presupuestos que cluri

van del hecho punible, un reproche personal frente al :10tor." (10) Con 

lo :mt .. rinr. ,,f lrm<l que culp.:1bilid.,d es i.gunl o. reprochabili.dad, No -

Cllmpartimos su opini6n, y.1 •¡uc cnn:;idcra a 1.1. imput,,hilidad como una ca 

rnctcr (st lea de la cu l pab i lid ad, 

Rcinhal:"t Maur.1ch, tle·~t;H:adn exponente de la ciencia punltivn nle

mnna, con rclacic.ln a la culp:1bilidad, apunta lo siguiente: ºa pesar de 

las discrepancias Leu;·,in.Jló¡;ic.i!J, E'Xi«tP en ciencia y jurisprudencia -

fundamental armon!a en torno n ln csencin de ln culpnbilidnd (no así -

de contenido). se contempla ln car.'.lcterística decisiva de la mismn en 

el reproche formulado al nutor, por una motivnción contraria al deber. 

(8) l.1ai~ Jiménez de Mafo, \,01 ley y el dclilo, lllll'llCl!l Aires, Ed. 
Hermcs, Ed. 2~. 19511, p. 352. 

(9) Von Lizst Franz, Trntado de Derecho Pcnnt. i\lcmanin, Trnd -
pcH luis Jiméncz de AsÍt:1. H.1drid Ed. Reuns, Ed.20,1927, p.375. 

(10) Me7.ger Edmttndo, Tr<ltado de Derecho Pen,11.Tomo l.Hadrid.Ed.Re
v1sta de Dcrcchn Privado. trad. de lH Ed. 22- por José Arturo 
Roddguez, p. 129. 
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Culpabilidad es rcprochnbilidad. Con el juicio dcsvalorntivo de ln 

culpabilidad, se reprochará nl nutor que no ha actuado conforme n Dere

cho, el que se hn decidido en favor del injusto, cuando podría comportn!. 

se conforme al Derecho". (11) Como AC lrn notado, éi:;tc nutor es partida

rio de la concepclón normativa. 

El Penalista mexicano, lgnncio Vlllalobos, señala que la culpnhil_! 

t!ad, 11 gcnérlcnn11.rnte, cnnsfste un el desprecio del. sujeto por el urden .l~ 

r!dico y por los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y 

c«i:'nserv:Hlo, desprecio que f;e mnnlflC!st.1 por frnncn oposición, en el do

Lt1 o indirectamente, por indolencia o dcnatcnción nacidas del dcAintcrés 

o subestimación del mal 11jcno frente a los propios der.cos, en ln culpn. 11 

(12) r;i->tc .111tl1r ~o:! .1llhi.crc .-. 1;1 corriente o teoría psicnh'igkn di• la cul 

pnbilidnd. 

Hans Welzel, el m[Ís idcntUlcado exponente de ln teoría de ln ac

ción finnlista, considera a ln culpahilidnd como 11 ;u¡ue11a cu~1liclad de ln 

acción antijurídica que permite hacer el autor el reproche personal de -

no haber lo emlt ido. 11 (13) 

La cstructur:i de la cnJpnhilidad conforme, n la doctrina actual, -

tiene un snstcntt) jurídicn que se fundamenta en In concepción normativa 

de la culpabllt<lnd, y que estructura ese Juicio ele culpnbili<lad adicio

nando los conceptos de reprochahilidnll y cxi¡~ihJ.l id.1cl ,11 de vinculación 

pi;icollíglc.-. del autor cnn su c<1nd11cta típica y antijuddicn. 

St~ucindo Í!14te orden de Idea~;, nos Jll!rmitimns exponer la slgulcntc 

tl1:flnicllÍll ~ltdHlr~1cl;1 por 1•! M:testru Sl.!r~iP VL•l.i Trevlllll 1 y c¡uP tnmnrmnos 

como válida para el presente trabajo, por ser la m<Ís completa y acertndn 

de la concepción norm.:1tlva de la culpnbilidad. "C11lpahilldacl es el resú_! 

(11) Maurach, Reinhnrt. Trat<Ji\n de Derecho Pennl. 2 Vols, 
Tr<1d •• luan Rm!,1, \k1rcelon;1, 1\rlcl, 1982. png.15. 

(12) VillalolwR l¡~n;tcin, IJL'recho Penal Mcxicm10. P(ig. ZRJ. 

(13) \.JL•lzel ll;uw, (clL;11.Jo por R. M:1urach. Oh. Cit. l';Íg.IS). 
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tndn del Julclo por el cuál se rt!prochn n un sujeto imputable tmbcr rcn-

1 lzndo un comportamiento típico y nntijuridico 1 cuando le ern exigible 

la re<lliznción de otro comportnmiento diferente, ndccuado a ln normn, 11 
-

( 14) 

'" CONTENIDO Dt;L JUICIO DE Clll.PAllILIDAD. 

1.a culpabilidad ante todo es un juicio <le referencia y desvalor de 

la mot Lvnción reprochable del sujeto, que prcsupont! una condnctn típlcn 

y antijurídica. Ln rcproclrnbllidad de la conducta dañosa tiene como prc

HupueMto la exlglbillc..l.1d de otro cnmportnmlcnto, impuei;to por 111:1 11orma11 

de Derecho (deber de respetar la Ley), Tom.1ndo en conslller._11.:llin lo anle 

rior, la culpabilidad tiene como fundamento la rcprochnbi 1 Jd;i.d y la cxt

gibilidnd de otra conducta (activa y omislvü), La reprochahllidad es el 

resultado del juicio v<J.lorntivo en orden a la culpübi1idad 1 por Jo cual 

el órgano jurisdiccional ha determinado, con relnción n un sujeto, ln 

exigibilidacJ de otra conducta adccuad<J. a la.s normas de Derecho, que 

tendrá como consecuencia ncccs<J.ria la correlativa rcnponsabilidnd jurí

dicopennl. El reproche de culp.1bilidnd tendrá como objeto el neto injus

to concreto. 

La cxi~lbilidOld es otra conductn, como concepto r.enérico, tiene co 

presupuesto ln existencia d cln norma de Derecho que implica un deber 

de res pe to <1 la Ley. 

Dcc(mo~ r¡ue Ja culp11bllld11d e¡:¡ el rcsult.1do de un Juicio (IS, c¡ne 

si resulta afirmativa tendr;Í como resultado ln declaración de la repro

chahil ldad de In conductn de un sujeto determinado por ncr exigible otra 

conforme a Ucrccho, y por ende su culpabilidad, propiamente dicha. 

(14) Sergio Veln Trevlño, Op. Cit. p. 20. 

(15) Ibldcm. p. 21,. 
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5. LAS FORllAS DE CUl.l'AR!l.!DAD QUE CONTf.Hl'LA Ef, COlllGO PENAL. 

A pesnr de que ln. culpnbllidnd como elemento del delito 110 se en

cuentra nctunlmcnte dcfinlda (16) en el Código Penal parn el Distrito -

Federal en Materia del Fuero Común y pnra toda la República en materla 

dt! Ful!ro ft!ilernl, éste contempla l.'11 su recten reformndo (17) nrtícu]o -

So. tres formns de culpnbilidnd: !ns dos trndlcionnlcs 1 que son lns dL! 

-, dolo y culpa; y ln preterintencionnl r¡ue viene n incluir en el slHtcma 

normativo uníl lnmw<1dorn tercer forma de culpabiliclnd antes no contcm

plild.'.l por ese ordcn~~ic.nto jt1t"í:dict1. E~tn innovación, q11e const lt11yn el 

objeto propiamente <licito de ésta monografía, pretende hacer m;'Ís justo -

el reproChc dirigido a la concluctn dnñosn, ntenunndo ln rcsponsnbllldad 

jur!dlcopcnal del sujeto autor, en comparnción con la del delito dolosn 

o intencional. El Artículo reformado quedó rcdactmlo ele la siguiente m!! 

ncra: 

Arttculo 80. "Los Delitos pueden ser: 

t.- Intencio-naleR; 

It.- No lntencion;1lc$ o de lmprudcncln; 

ltt.- Prcterlntencionalcs. 11 

Cadu una dc las formm; dt! culpnbil idad contempladas por el Códi

go Penal ser.'Í tratada en su correspondiente cnpítulo, para lo cual sc

guircmoR el orden consagro'.lllo por el Artículo So. del Código Penal. 

(16) Aún cuando n:?sult.i eviclente de la interpretación de su 

Artículado. 

(17) Reforma publicnda en el Diario Oficial el 13 de Enero de 1984. 
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C A P l T U t. O lll 

Tt:ORIA DF.I. DOLO 

A) NOClONF.S CENF.RALES 

"Ln culpubili<l¡ul reviste dos formas o especies; el dolo y la culpo, 

ya sea que el af_cntc dirign su voluntad consclentc a la ejecución d1.•l lwcho 

tlpi(icndo en la lcy 1 o bien, que cause un resultado igunl por medio de fitl 

nt?gligcncln o imprudencin.11 (1) 

En el desarrollo del presente capitulo, estudi.iremos a la prlmcrn 

espucic de la culpabilidnd: el dolo. ror lo qtu~ reRp~ctn n i:;u concepción 

ctimoló1?.ica, el término dolo, proviene del griego que significa eng<Lño, -

LtlJ:>t?dad, t1 artlCiclo. 

11 El dolo según Cí\stcll.,nos Tcn.1 co1rniste en un actuar consciente y 

volunt.1rio, dlrlµ.Ldo a l;¡ produccllín dl' un rc~mltntlo tfpict1 y nnlijurfdico." 

(2) 

Ocntro de la mlstn.1 Ópticn, I.uis .liméncz dl' Asúa, 'l:onceptun a) <lolo 

como la pro<luccHín <le un resultado antijurídico, con conscloncin de que se 

quebrantn al deber, con conoclmicnto dt> lc1::; ~11 .... u¡,.:;t~:.~::::!:1:::: d<> h••f'hn y de CU,!'. 

so osencic'.11 de l.l rl!1.1cUín de c.1~u.-illrlrid existente entre la manifestación -

humana y el camhio en el mun1lo ex ter i(lr, con voluntnd <le real i?::i.r la acción 

y con rcprc:;ent;ic!cín l\el rcs111t;J.do que Sí' quiere o r:1tific;J.," (J) 

El 1\¡J\11, L1 pr111rl\':1l fnrnw o e~;¡wcie d(• la c11J¡H1hllid.:1d, constil~ 

ye tal vez --;1 ( i rma Frnnc isc11 P<1v1Jn V.1sconcc J or.--
11 el e:.co 1 lo mfís ti i ( icl 1 de 

s.:llv;J.r, en el estudio de Ll teoría r,ener:i.l del delito, y<l que en ln clabor~ 

ción de su concepto, algunos autores apoyan el elemento psicológico en la -

voluntad, mientras otros lo hncvn en la rcprcscntncltín, en tnnto rp1c el el~ 

(1) Fernando Cn!-ltcl lnnns Tcn:i. Lltwnmlcntos Elcmcnt<tle~ de De
recho l't.?nnl:. México: Ed. l'n~l.2Yn.~p.-~ 

(2) lbldem,p. 2J9 

()) Lttf.!; .Jlmé1w7. de.• ¡\.!;(Ía .. l..'..;1_}"..~Y~Y El Ocllto. 
Uuenos Alre!-1.:Etl. llermcs, ctl 2o., l95l1. p. li59 
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mento ético, se pret~n~c fun_d~nientnr en el conocimiento de la tipicidnd 

Jel hecho o de su antijuricidnd, o bien, en ln conscicncin del qucbrnn

tnmiento d~l deber, lo cunl vlcne n poner de relieve ln cxiRtcncin de -

dlver:;;ns· i:Coríai; eri ln íormulnción de su conccpto.11 (4) 

A COntinuncióri nOs ndentrnremos en el estudio de lns diversas tc2 

r!ns que se hnn clnborndo en torno al dolo, 

8) CORRIENTES DOCTRINARIAS. 

Son tres las posiciones fundumcntnles 

rrededor del dolo: la teor(n de la voluntad. la tcoria ie la represcnt!!_ 

ciún y ln tt.?orCa unitnrl:1 o eclúctlca. 

1. Tcor{n de ln Voluntad 

Esta corriente sirvió de bnse a los tratndistns clásicos para 

definir al dolo. As! tenernos, que los seguidores de éstn corriente, se

ñalan al dolo como la voluntad de ejecutar un neto, 

P.1rn l11s partl<lnrios de ést;:1 tr.orfn son neC'esarlos llns tl~qui-

s ltos: 

1) Quién rea117.n el acto, debe ccinoccr los hechos y signi-

(lcncHín; es docir. el conoclmlcnto de los hecho~; i.mport.:1 <11 conuclmlc~ 

to de lól rclncl1ín flUC e:dstc entre el hecho r¡uü rc;i 1 l za y su lógica 

o posible c1rnsec11c1H.:L1. (5) La signlflcncllín h:t de reíerln;c ;1 1.1 n.1tu

r;1lez dclictw1~a de la <1cci1ín. 

2) El a};cnte debe haberse propuesto ocnslon:-ir el rcsultndo; -

es dcclr, hr1ber tenldo la intl!nción de rc;:i} i..z:1rJo. Por lo Lnnto no se -

trata de haber querido l.1 <l<'citÍn slno el resultndo; o sea, la represen

tación del rcs11ltaJn dcbu ser el motivo del acto. Este segundo requis! 

to es el que partlcularl<.a .1 1:-i doctrina de la vol11nt.:1d. 

(!1) frnnc lsco l'avón V.1sconce lo!'. llcrechn Penal Hl!xlc11110. 
México: fül. l\1rr11.1, c<l 9o., 1990, p. 387. 

(5) C.ulos Font:in l\nlcstr,1. El Elemento Suh )etivo del 
Delito. nucnos Alrcs:Ed. Roque de Pnlmn,1957,p. l02 



La mayorin de lm; clñsicos, seilal.1ron n ln voluntad como elemento 

del dolo, ns! tenemos que Herkel scilnlu que cuando nfirmamos que nl

~uicn hn prive1do de ln vidn a otro en forma dolo1rn se cstñ refiriendo 

a t)Ul! ful.! HU vnluntnd conHclcntc Ln que dccidló el hecho. (6) 

Van lllpp!.!l, sc1lala que el dolo como manifcst.'lción de voluntacl,co!!!. 

prende no sólo el hecho querido sino sus efectos tomádos en conjunto 

incluyendo los deseados, siempre que su producción sen verosímil ó pg_ 

sible. 

El representante más cnrncterit':ndo de énta corriente es r·rancesco 

Cnrrarn;-qulcn definl! al dolo como 11 ln intención miís o menos perfect<l 

de ri.!nl h:nr un .il·tn tJUl.! su s.:thc cuntr;1rln n l•• 1.cy". (7) 

Cnrnelutti, afirma quu los voluntnristns pretenden resolver 

problema, ya que n] monwntn de n.!111p];1:rnr el llcseo por 1:1 voluntad, no 

Re puede in(crir la orlentnclc)n de lt1 voluntn<l, misma, pucr.to que ló

gicamente --dlce-- suele emplenrsc n ese f!n, ;u¡uél de sus elementos 

que determina su contenido o dirección; pero 1.1 elección de ei:;c ele

mento no proporciona mfis que el comienzo de la reso]ución del prnblc

m.1, ésta solución no se llcv.1 ;1 cabo :;ino cu.1ndo se cr.clarccen ]os ll 
mltcs de la coincidencia l'ntre el resu1tildo dcst•<Jdo y el resultado -

producido. 

Conforme pnsn el t icmpo, aíirm<t Jiméncz de AsÍta h;1y nutorcs fJUe -

c~msldcrnn c¡11c no es poslhlc d;1r unn dcílnicliln de dolo npny¡¡da Ítnic!! 

m:ntc en la voluntnd y por su pnrte sustituyen el concepto de la vo

luntad por el de l:t rr.pre!:;ent:1cirln. El propio .JimP1w7. ele l\sÍl;i ,C'oncre

ta su pos le ión rc::>pcc tn de la tenr fa de la voluntad, y a ( l rmu tiuc no -

es suficiente para resol\'er con ella todas lns interrogantes que pue

dan presentarse. ~~o ;:;e puede querer ,11.J;O sin habcr;.elo representado y 

sln la teorfo de la rcprcsentacllln, rcsultnrla dificil construir el -

concl!pto dolo, Pt•rn t<Ímpocti es posi.bl~ rci.:h.1z<11 l.1, pucn sln clL1 des~ 

p.1rccerf;1n los 1 irnilL•!: del doln cvcntu<tl no h¡1brín medio de cllfcre!! 

cl;1rln de J;1 culpa conscit.!ntc. (8). 

(6) Adolfo ncrkel. ]}('rccho PcnaJ .Miitlrid: Et!. fü;paiioln ModC?rna 
tr<lcl. p. dorado, tomo l., p. 115. 

(7) Fr<1ncesco Carr.1ra. ~ama del curso de Derecho Crimin.1.l. 
Bógnt<1: E.ti. Tcmis, 1956, p. 73. 

(8) Luis Jiméncz de i\t:;1ía.Tratndo de Derecho Penal. 13ucnos Ai
res: Tomo V. ·~d. Lu:.aJ<1. 1961+. p. 398. 



1,3 

2.- Tcorln de ln Rcprencntaclón. 

Tuvo su origen en contrnpo~ición n ln tcorín du In voluntad y cons! 

dcrn que lo cscnclnl en el dalo es el conocimiento, que el nutor debe te 

ncr por medlo de la representación, de los hechos y su significado. 

De coníormldad con ésta corriente, para que se or!r,lnc cd conoc! 

miento de laR c1rcunstancins de hecho, as! como su sJgnl íic;1do, ne presu

pone l.:t representación lh.l l!!ins hechos por eJ autor 11 como l.n de un ncont~ 

cimiento de la vida scnslblc 11
, ns! como también la signlficnciñn de los -

mismos, en cuanto que dichos hechos deber cst.1r previstos por lD Ley, {l.s 

<lec ir, "que caen bnjo lns carne ter fst icns de 1,1 ele [ lnic Hin ile 1 hecho". C~ 

mu consccuencin <le éste prcsupul!sto del dolo, cpw es 1<1 rcprcsl'ntaci<Í11 

dt!l acto que va a realizar el .1gente, ha surgido 1;1 doctrina ele la repre

sentación. De acuerdo con el sentir de ést~1 tPorfa "la producción contra

rio .11 deber de un result<1do t[plco es dolosa, no sólo cunndo la represe.!! 

t;1clón de que el result<1d1> sobrevendrá hn dctcnnlrw.do nl m1to1· n empren

der la accl1í11 , sinn t.:1111biC11 cunndu c~;:1 reprcscnt:icilln 110 produjo en él -

e.L cesar en su nctlvid;1d voluntar!.1~
1 

(9) 

Conforme Jo dicho. el f11nd;1rncnto de l;1 teorla de l.1 rcprescnt.1ción 

torno :11 dolo, c;1ractcriza por el proceso interno que n•11!Jz;1 el --

agente en su mente y por el cual se rt.!prescnta el resultndo que cnusnlme!! 

te habr.::í de producir su condoctn y a pesar ele elJo ejecuta u omite, según 

tit!<I el caso, esa conducta que tinaliza produciendo el resultnclo rcprescn

t,1do. 

El m.1yor exponente tle csn teoría es Frnnz Von LiHzt, él cual define 

al dolo como 1;1 reprc:;culaci1í11 Jcl result:1do t¡11e .1cornp¡11\1 a la m;inlfcsta

ción de la voluntad de tod.1s las circunstancias de hecho que se integran 

en l!l lwchu previsto por 1n le!y, Llondc SC! desprende riue dicho concepto -

comprende los siguientes .:rnpectos: 

(9) Angel Reyes Navarro. Ensayo Sohre Ja Prcterlntenclonnlidad. 

México: Ed. Jus, 19119, p. 31. 
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a) ln rcpreecntn.ción del neto voluntnrio. ns{ como de las circunstancias 

en que se vn n cjocutnr. 

b) In previsión del resultado. 

e) en los casos de ncci6n, la.representación de la causalidad del neto y 

en loR de omisión, la representación del no impedimento del rcm1ltndo. 

La teoría de l:i representación pone de manifiesto, que las expr.!:_ 

Riones doloso e intcnclonnl no se idcnt 1 r lean, pués nctunr intencionnl

mcntc implica dirigir la volunt.ld a un fin concreto, cuy.1 rcali:;:a.ción h.:i 

sido perseguida por el sujeto, de lo cual se infiere ln lmposlhilidnd de 

imputar como doloso el resultado pruducido 1 cuando no r.xistió intención 

de cm1snrlo afirmnn los seguidores de esta tcorín de nht que el dolo sen 

independiente del próposito y por esto ln nuuvn corriente sustituye a la 

voluntad por ln representación, haciendo consistir ést:l en el conocimien 

to que el sujeto tiene tanto tle1 hecho cnmo de su stgnlflc;ición, el cual 

agotn la noción del dolo !>in importar la dirección del querer. 

Al respecto, Jiméner. de Asún reconoce 1
:¡11c 1.1 teorí.1 de la represe!! 

tación tiene el gr<111 valor de demostrar qut:" sólo lo representado puede 

ser querido, y cwtablc una cJnrn diferencia entre dolo y culpn, pero es 

totnlmC?lltC! lnsuficlC?lltC! para distlngu1r entre dolo eventual y culpa con 

reprcscntnclón, por eso afirm.1 que, cuantos pretenden deslindar clnramC.!!_ 

te el dolo c.vcntu.11 de 1.1 culpa con rl!prc:-;cnt,;1ct\ÍI\ dcl cfcct.J dniinso, ti~ 

ne que acudir a elementos ele ln voluntrttl¡ por lo tanto "quienes dcsenn -

recmplm~nr tot<1lmr.ntl! J;1 vol11nt;1t\ pn l:i represt>ntación, d1~spnscen al dolo 

de todo elemento ,1fcctivn (volitivo) pucstll que 1.1 prcscntachín clE_ 

mento intclccttrnl, con lo <¡ne el conccpt0 de l3 primcr:1 csrecic rlc l~ cu.!. 

pahllirlncl quedn no sillo mutilndo en 11110 de sus rcquisJt11s, sino extendido 

dcsmcsuradmnentc has ta e 1 punto de c¡ue 1 :i noción de 1 dolo desaparacc." -

(10) 

(10) Luis Jlméncz de Asúa. Op. cit. 1 p. 404 
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J. TcorJn Unitnrin. 

Unn postura unitnria hn sido 1.1 que han adoptado un grupo de pena

listas pnrn lf:?s cuales no basta ln sula voluntad ni ln mera representa -

ción. sino de una mnnern conjunta1 ya que. ambas son indepensnblcs. En -

consecuencia. acuín dolosamente quién no sólo se ha rcpreRentado el he

cho y Ern aignificndo, sino que además, hnyo'.J enc,,minado su voluntad dire~ 

ta o indirectamente n la causnción del rcsultndo. 

Este pensamiento doctrinario afirm.1 que no basta la previsión sin 

la voluntad, pero tcímpoco basta la voluntad sin la previsión. J.a preví -

sión es: la reprcacnt<lcli'in del resultado y dcnot,1 el momento intelectual 

de ·1a conducta, por su parte ln voluntad es el acto de determinarse en -

_vinta.de algún fín. 

"rouzzl, uno de los ~egu:fdorcs de esta teorfn, nfirma c¡uc es necesn

rio el conocimiento de hecho 1._•n sf y en sus efectos, asf como su contrn -

dicción con la ley, dnndose en esas condiciones 1;1 intcligencfn c¡ue prcp!! 

ra el dcncernimfcnto, lo cual l Jev.1 ;11 sujeto ;1 clPtcrmi11.1rsc 1111 neto apo

yado tnnto en la voluntad como en la 1 ilH'rtad l'>:t1.>nrn~' ( 11) 

''se declaran p11rtidarlos de este pens11r, Bettiol, Antoliscl, Ncz¡;er, 

entre otros. El primero de elJos define al dolo como "conscicncla y volll!!_ 

taried;Jd del hecho conoclclo como nntijurídico"; por !Ju partr> Antcli.::;ci, -

afirmn l:i "'Xi~tc1~cL1 tlei dolo, cu:indo el s11jcto l¡,1 renl iz.1do :fntcnc:fonat

inente un ht~cho prc.vi:c;to <>n J.1 ley Clirno delito, cnnoclr.ndo sus elementos -

cscncialer;; por último, pilra Mcz¡;cr ;1cttí,1 dolos.1mcntc ul flllC conoce las 

circunstancf.1s de hecho y J.1 signlficnción clu ~u nccjón, y ha ;1dmitido en 

su voluntad c1 rcsult.1do:1 (12) 

(11) Frnncisco Pavón Vnsconcelos. Op. cit., p. 378 

( 12) Ibídem. p. 379 
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Esta ,teoría a nuestro parecer es la correcta, la voluntad consti

tuye el coeficiente psíquico de ln conducta, el cual consiste en querer 

rcnlizar la acción o ln omisión. Por lo tanto, la voluntad en el dolo ~ 

sobrepnsn nl ámbito de la conducta para absorber también el ámbito del 

resultado, consiguientemente, si ln voluntad en la conductn consiste en 

querer realizar ln acción u omisión, la voluntad en el dolo es querer -

tnmh ién el rcR11 l tmlo. 

La voluntad aisladamente no puede saciar el contenido del dolo; -

se hace indispens;ihle el conocimlento de lns circunBtnncfas del hecho y 

su signific:nción. 

C) EJ,FJiENTOS 

El dolo cstn constituido por dos clases de elementos, el nspecto

cognocltivo o intelectual reside en ln presentación del hecho y en su 

significnción, mlt>ntr.1.s que.• el elementn nfPctlvo se hnsn en ln volun-

tnd de ejecutar el hecho y en la consciencia de producir el resultado. 

l. Aspecto Cor,nocltlvo 

Vcln Treviño, afirmn
11

que el elemento intelectual es el conjunto 

de la conducta y que ln trasforma culpable, --señala-- especificamente

culpnble dolosa, el sujeto que es el outor ele la conductn dehe tener el 

conocimiento de dicha conducta, en cuanto f>C rcfirrc n sus c.1rnctcrís -

ticns de hecho y adcm.ís el .1.lcnnce jurídico penal': (13) 

AsI tenernos, que en el proceso nnirnico del dolo, lo primero es el 

conocimiento y rcpresentnción de los hechos (conscicncin) y luego 

volición. llay que adVC!rtlr que al h;¡blar de conocimiento ha de entende! 

se también la previsión, o sen, la observación de los hechos presentes

nctu.:tles asf como de los futuro~:. 

(13) Snrgio Vela 'freviño. Teoría del Delito, Culpabilidad e In-

culpnbilidn<l. México: E<l. Trillas, 1973, p. 217 



47 

2. Aspecto Volitivo 

11Este asrccto de dolo se presenta cunndo el ngcntc quiere realizar 

ln conducta t!picn y :rntijurídicn (en relación con los tipm; de mern

conductn) o cuando quiere ejecutar ln conducta y ln consecuencia que de 

ella se deriva (respecto n los tipos de resultado) y hncin ese fin ene!!_ 

minn su dctcrmin.,ción!' (l~) 

Por lo que se refiere a lns conductas omisivas, el aspecto volit~ 

vo tlel llolu, tiene su origen en el lwchu dl! t¡twrcr 110 hacer 1111<1 dctcrm.!, 

nada ncci6n a ln ctrnl se esta antijurídicnmente obligado de acuerdo con 

lu descrlpclón tfpica, respecto a los tipn~ omlslvns propios (omlsión -

de socorro); o en lograr ln fllrnlldad :rntijurídica querida mediante la 

voluntnd de no hacer lo que debiera hnccr pnra evitnr dicho resultado. 

El elemento intelectual según Fernando Castellanos Tena, "radica -

en ln consciencia del quebt·antn.miento del deber, n la vez que el 1.?lemeE_ 

to afectivo o cmocion.11 radica en la volunt.'.ld de ejecutar el .'.Jeto, en -

la violación del hecho típico~' (15) 

D) CI.ASES DEI, DOLO 

Sun diver1->.itt la~ cl.1sjflc<u.:iu11es que &e lwn propu1!i;lu tespect..u -

del dolo; nsf por eJt~mplo, los romnnos y;i lrnhfnn dl1;tlnguidn, el dolus 

bueno del dolus mnlus; el primero era el injusto civil o injusto penal 

no malicioso, por su pn.rtt:? el dolus m;ilus C?Ta considC?r;ido como C?l dC?liE,. 

tuosnmentC? maligno. 

(14) Alfonso Reyes E. La culpabilidad. Bógota: Universidad 

Externado de Colombia, cd. 2o., 1982, p. 70. 

(15) Fernando Castellanos Tcn:t, Op. clt, 11· 239. 
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Nosotros avocaremos nuestro estudio a aquellas clasificaciones del 

dolo miis relevantes en la doctrina penal. 

l. Dolo Directo. 

El dolo directo es aquél en que el sujeto se representa el result!!, 

do. plenamente t!pi(icndo y lo quiere, (16) 

l'nrn los autores clásicos, existe el dolo dlreclo cunndo hny volu.!! 

tad de ejecutar un acto con la conscicncin de que es opuesto al derecho. 

Para la Escuela Positivista no basto este concepto, sino que Je airndió -

dos elementos más la intención y el fín; por lo tanto, exisle dolCl dire!:_ 

to cunndo concurren ln voluntad de ejecutnr un neto la intcnci1Sn 1 es de

cir, el móvil y el fin, éste último es el resultndo propuesto por el 

agente. 

Cnbe hacer ln aclnr;1ción que J,, Escuela Positlv:t nl referirse a la 

intención, sólo compn~nde el móvil o motivo, sino también l.i conscie_!! 

cia de 1.i que nos hnhln la Escucl.1 Cl;ístca. 

Para Francisco Pavón Vnsconcclos, el dolo es directo, cu<lndo ln v~ 

!untad es cncaminnda "dJrcctamentc" al resultado previsto, existiendo 

identid.1d entre el ncontecimiento real y el representado. (17) Por su 

parte Cuello Cnlón, ,;firma que el dolo directo existe, cuando el agente 

ha previsto como seguro y h.1 c¡uerido directamente el rcsult.iclo de su ac

ción o de rcsultndos lig.i1lo.s a ella, de modo necesario; aquí el resulta

do corrcr.pondc a ln intención del a¡;cntc. 

(16) Fernando Castellanos Tena, Op. cit. p. 23) 

(17) Francisco Pnvón V.1sconcelos, Op. cit. 1 p. 396 
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2. Dolo Iml lrccto. 

Ignacio Villalohos, afirma que"hny dolo indirecto cuando el agente 

se propone un fln y comprende o sabe c¡ue por el neto que rcnl izn para l~ 

grarlo, se han de producir otros nsult,1dos antijurídicos y típicos, que 

no son el ohJctivo de ln voluntnd, pero cuyo ~cgurn .:1cncclmientu no lt! -

hace retroceder, por lo cut1l qucd;¡n aclmltidc)s por él, con tnl de logrnr 

el propór.lto rcct0r de ~u cmttlucta.
11

(IR) 

El dolo ind l rcr tn --afirma Castel lcinos Tcn.1--" se prcscntél cuando -

el agente actúa ante 1.1 ccrtezn de que causará otros resultados penalme.!! 

te tfpificados que no persigue directamente, pero .iún previendo su segu

ro ac:rncimiento l levn a cnho e 1 hecho. 11 
( 19) 

J. Dolo lndctennlnndo. 

"El dolo indcterminndo surge, c\i.1ndo ante varios resultados proba

bles, el agente dirige conscientemente su voluntad hacia la producción -

de uno de ellos,por que ese aspecto en concreto le l!s indiferente. Así, 

tcncr.:.c~ q\H! en ""'tri rln~P c!P. <lnlo el ;igente dal delito no se propone un 

resultado dal!ctivo específico, admite cunlquiern de ellos que pucd.i pr~ 

ch1cirse." (20) 

Esta clasificación se ha criticndo en el sentido de c¡ue se argume.!! 

ta que el dolo siempre es determinado en cuanto que ln voluntad, se orle,!! 

ta en todo caso, hacia una metn previamente represcnt.1da. 

( 18) Ignac to Vil ln lohos. Derecho Pena 1 Mexicano. 

México: Ed. Porrun, cd. )o., 1975, p. )04. 

(19) Fernando Castellanos Tcnn. Op. cit., p. 240. 

(20) Rafael Marquez Pillero. Derecho Pcnnl México: 

Ed. Trillns, 1986, p. 262. 
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4 .- Dolo Eventual. 

F.1 dolo es eventual, cunnclo en ln rcpresentnción del autor, so da 

como posible un determinado resultado, a pesar de lo cual no se rcnu!!. 

cia a la ejecución de la conducta, aceptando las consecuencias de ésta, 

o dicho en otros términos, existe dolo eventual cu.1ndo el sujeto no di

rJr,iendo precisamente su donducta lwcia el rcsult.'ldo, lo representa co

mo posible, como contingente y aunque no lo quiere dirt?ctamentc, por no 

constituir el fin ele su ncción y llC! su omisión, ln ;1ceptn, r11t{flcfindo

sc en el mismo. 

Battaglini dice, que "el dolo eventual se verifica cuando el ageE_ 

te, a la vez que el evento tenido como fín se representa, o prevce como 

posible consecuencia de la propia acción, también un evento penalmente 

ilícito y diverso que sin embargo no evita." (21) 

Los distintos grados del querer dan lugar a distintas cl.ises de -

dolo. por lo tanto debemos tomar nota de las diferencias que existen e~ 

tre ellas, especialmente por lo que respecta al dolo eventual y al di

rc~lu, y.t i¡Hc u-.tlcímlusc <lei primero ei agente prcvcc un resultado que 

aunque no lo quiere, rntificn su producción; o sea, P.Xistc una. a.cept~ 

ción del resultado posible, no nsí el que obra con dolo directo que pr~ 

vcc el resultado y lo quiere. 

(21) Battaglini, citado por Francisco Pavón Vasconce

los, Op. cit., p. 396 
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E) LEGISLACION MEXICANA. 

Nuestro Código Penal en su Artículo So. Fracción I, establece lo 

siguiente: (22) 

Art. 8.- 11 Los delitos pu~_de!'l ser: 

l.- Intencionales; 

Por su parte -el Artículo 9~ del Ordennmiento Legal correspo_!! 

diente, establece que, 11obra intencionalmente el que, conociendo las -

circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el resultado prohibido 

por la Ley". (23) 

llnn vez, expuesto el panorama general de la teoría del dolo, a -

continuación nos adentraremos en el estudio de la culpn, la cual ocupn. 

el rango de segunda especie de la culpabilidad. 

(22) C6digo Penal para el Distrito Federal, México¡ 

Ed. rorrún, Ed. M1~. 1990. Art. 8.2, 

(23) lbidcm, Art. 9'. 
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C A P l T U l. O IV 

TF.ORIA DF. J.A CUl.PA 

A) NOCIONES GENF.RAI.F.S. 

La vidn diaria nos muestra como en algunas circunstancins 1 la con

ducta humallíl no cncnminnda vohmtariamente a la producción de un determ! 

nodo daño, lo produce y es precis.1mente en éatns situnciones cuando se -

nfirma la existencia de la culp.1, es decir cuando la actitut\ del indi

viduo enjulc.iada n trnvéR del imperativo dC! los deberes impuestos por la 

ley 1 es rcproclrnble como consccucncin de 1.1 inoh!a•rvanci,1 ele 1;1 prude~ 

cin, reglns, 11 otroR de ésta indolt.!, nccc~:irias parn cvit.ir ln producción 

de resultados contemplados on la ley como dclictivl1s. 

Fcrn<J.ndo CM;tellnnos Ten:i, afirma que"p.1rn considcrnr ln delictuo

sidad de una conducta, se requiere entre otros rcquir.ltos, que dicha ca_!! 

ducta haya sido detcrminn<la por unn intención (dolo), o por olvido, del 

míni:;;o de tlif:('ip1tnn •uH·l:d Impuesto por la vida grcp,arin (culpa). 11
(1) 

11 1-:1 hombre por e] sólo hecho de vivir en sociedad contrne determina

das obligaciones, como r.nn la de ser precavicln, prudente, etc., y la so

ciedad no tolera que se perturbe ln pnz del conjunto, casllgan<lo a la 

persona que no cumpliendo con estns oblignciones contr.1idas produzcn un 

resultndo dailoso, y declara tan culpnblc nl que obrn con dolo como al ·

que obra con culpn, por que tanto el hecho doloso como ~1 culposo se tr!!_ 

duce en un desprecio por el órdcn jurÍdicn.
11

(2) Por su parte, afirma Vi

llnlobos, "que se rcprochn el acto culpable pnr que al ejecutarlo.se da -

(1) Fcrnnndo Cnstcllanos Tena. l.inenmientos Elementales de 

Derr..cho Pennl. Hi!xico: Ed. Porrua, cd. 290., 1989, p. 245 

(2) Angel Reyes Nnvarr0. Ensayo Sobre la Preterlntcncionalidad. 

México: F.d. Jus, 19!19, p. 65 
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mayor importnncia n ns pe e ton personales, sobre los intereses o motivos 

de Ja solidnridad Roci;tl en concurso; y por que tcniéndo oblig.1ción de 

gunrdar la disclplJna y lns limitaciones impuesta6 a ln expansión indi

vidual y todo el cuidado ncccsnrio 1 se desconoce o se posterga, ese d.!: 

her 11uericndo sólo disfrutnr de los derechos y béneficios que brinda la 

organiznción 1 sin prescindir en nada de cuanto dicta el capricho o el -

dcslrn, mín con pcrj111.clo de los dcm.ís hombren.11 

A la culpa AC le hn definido de diversas mnncras, nsí Mezgcr, "la 

concibe como la infracción de un deber de cuidado que personalmente in

cumbe, pudiendo preverse la np.1rlcJñn del rcsult:ido." (3) 

Para Frnnch;co Pavón Vnsconceloi:;,11 culpa es aquel resultado tipico 

nntljuridlco, no querido ni ncept.1do, previsto o previsible derivado 

de una acción u omi!Jión voluntarias, y evit."lble si se hubieren observa

do los deberes impuestos." (4) Ignacio Villa lobos l!>:presa: "que una pers~ 

na tiene culpa cuando obra de tal manera que por RU negligencia, su tm

prudencin, su falt.1 de ntcndón, de reflcsiOn, de paciencia o de cuida

dos necesarios se produce una situ;icii)n antijur!dic.1, típic.1 no querida 

dlrectnmentc,ni consentida por su voluntad, p.1rn que el ;¡gente previó o 

pudo prr.ver, y cuya f('allznción era evitable por i'l mismo." (5) 

Fernando C;1stellnnos Tcn.1 dice-: "que existe culpa cu,1ndo se reali-

za la conducta sin P.ncnml11:1r l:t vnlnnt:i~ :i !:"! pr-:-duc;:if.1, J.;:: Lii'. r ... ~ulL,1-

do típico, pero ést1~ ::iurge a pe::u1r de ser prC?visihle y evitable, por no 

ponerse en juego, por negligencia o imprut.1encin Jns c.,ute1.1s o precau

ciones legalmente exigidns.11 Por su parte Eugenin Raúl Z.1ffaroni consid!:_ 

(3) Eclmundo Mezgcr. Tr.1t,,do Je Derecho Pl!llill M:1<lrid: Ed. 
Revist:i de Derecho Privndo, tr.,d. de In ed. 2o., por José 
Arturo Rodríguez 1955. p. 171 

(11) Frnncisco Pavón V.wconce]o5. lh!recho Pe1rnl MC!xic.1no 
México: Ecl. Porru:-i, ed. 9o., 1990, p. 397 

(5) Ignacio Villalobos. Derecho l'en:1l Nexic;1no. México: 
Ed. Porrua, 1960, p. 298 
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ra. que nel tipo culposo no individualiza la conducta por la fin11lidad, 

Nino por que en la forma en que se ha querido obtener esa finalidad, -

se ha violado un deber de cuidado~' (6) 

Jiménez de Asúa afirmiJ, 11que existe culpa cuando se -produce un r~ 

sultado ttpicamcnte nntijurídico por falta de previsión del deber de -

conocer, no solo cuando ha faltado al autor la representación del r~ 

sultndo que sobrevendr.í, sino también cunnclo la C!->'flcrnnzn dt:> r¡uc no S,!! 

brevenga ha sido fundamento decisivo de las actividatlcs del autor, qui.! 

se producen sin querer el resultndo .1ntijurfdico y ::;In ratificnrlo."

(7) Por su parte Cuello Calón afirma"quc existe culpa, cuando nbrnndo 

sin intención y sin la diligcncla dchid;1, se c.1usa utl resultndo dniioso, 

previsible y penado por .In ley. 11 (8) 

Una vez expuestos algunos de los diversos conceptos de ln culpn, 

podernos afirmar, que en sentido opuesto al dolo, que al final de cuen

tas es un querer nntijurfd1co; ¡.,culpa tiene su cscnc:L, en el no que

rer ese hecho :rntijuridico, por lo tanto, CH de s11111;1 importancia enco_!! 

trar el fundamento doctrinario para fundamentar la rcprodMhilidad de

la culpa, pnrn juHtificar Lt necesidad y convcnlenci;:1 de la imposición 

de una scnsnción a quien sin quererlo cnusa un d:1iio a un bien jur1clic!!_ 

mente proter,ido. 

A cont inu;1c ióu cxpond remos 1 ;is teor !ns mfis re] cv:mtes, las cuales 

fundilmcntnn i., pu11ibilid..-1d de la culpn. 

11) CORRIENT"S llOCTRINARlAS 

Algunos estudiosos del derecho penal. fund;in la noción de culpa

en ln prcvisibilicl.1.d del rc.::;ultaJu J<liil1nn 110 prevÜito por el agente; -

otros ven en l.i c:nlpil un defecto, de la voluntad o un defecto de la 

inteligencia del autor, nsí, se lrnn formulado dJversas doctrinas las 

cuale?s estudinrernos dentro del prcsc>.nte estudio. 

(6) Eugenio Raúl Znf(;ironL Trat;1do de Derecho Pcnóll. Buenos 
Aires: Pnrte Genern1, Ecl. Ediar, Tomo lII,1981. p. )84 

(7) Luis Jiméncz de Asún. Trnt:Jdo de Derecho Penal. Buenos 
Aires: Ed. Losada, 1964, p. 694 

(8) Eugenio Cuello Calón. Derecho Pcnnl. Barcclonn: Ed. 
Bosh, 19·¡5, p. l1'i1 
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1. Tcorín de 1n Prcvieihllidnd 

Dentro da éstn corriente destacan en forma particular Carrara y 

llrusa, para .el primero, ln culpa radica en la voluntaria omisión de dil.! 

gencin en calcular !ns consecuencias posibles y previsibles del propio -

hecho. J.n culpa no radica en un vucio de la intcli¡;encia, flino en un vi

cio de la voluntad¡ refiriéndose ;i su definición, Carrnrn "afirma que se 

hnbln de omisii'in vol un ta r in, por que s t b J en en J OH hechos cu l prrnos ex i ~ 

te un vicio del intelecto 1 r¡ue no previo J.1s cotHll'CuPrtC las dailo:;as de 

hecho, sin embargo, en su origen, éste vicio del intelecto remonta a 

la voluntad del agente, por que, por un vicio de volunt.1d, el no empleo 

"la reflexión con la cual pC1dia iluminarse y conocer esas consecuencias 

siniestras", si la culp;1 --afirma C.irrnrn-- rildic.1r/i en un vtcin de In 

inteligencln, ésta no sería imputable, ni moral, 11i politJcnmcntc!' (9) 

Por su porte Brusn, 'bmsidcr.in<lo insuficiente el mero criterio de ln prE. 

visibilidad, nñ;l.dc C'l C'ri.tcrio de 1.1 prt.!vl11ibllidt1d, cstim.1ndo a la c11l

p.1 como ln omir.ión voluntnrin de ln di.ligcncin necc!'>ri.1 pnrn prever y -

prevenir un evento pcnnlmcnte nntijuricico ponlblc prcvisibll• y prr.vr.ni

blc." (10) 

2. Teoría del Vic lo de ln lntcl lgcnci;1 

Alm!.!ndingcn, uno rfo lo.e:; sC"guidorc!; de l!~1t<1 tcor ía, se niega n 

reconocer como fundamento de l<1 culpa un vicio o defecto de la voluntad, 

aceptando ln teoría de .ln previsibilidad, considern la imputnción"corno -

una declnrnción que pone n cnrgo del autor, en razón de su voluntad y -

consciencia, la modi(ic11clón prnclt1f'ir!:i en el n:undo externo, Jaudo a los 

netos culposos, el cnr;Íctcr de vicio~ de l.1 inteligcnc!n, poJ· falta de -

(9) Frnncesco Carrnra. Programn del Curso de Derecho Criminal 

Bogot,í: E<l. Temis, 1978, pp. 142 y 143. 

(10) Buenos Aires, por Francisco Pavón Vasconcclos. Op. ci.t .• 

p. 392 
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rcílexión; de mancrn que en si tales netos el poder de elección, es 

inexistente en la persona, ln culpa encuentra el fundamento de su pun_! 

ción en la necesidad de amonestar con la pe11a al delincuente, para que -

evite en el porvenir otras acciones culposas, a omitir un~ reflexión 

bien sen cap::iz de impedir una injusticia que produzca consecuencias per-

judiciales pura él. 11 
( 11) 

Esta tesis, sostiene que la culpa constituye en realidad un defec

to o vicio de la inteligencia n consecuencia de la cual el individuo ca

rece de reflexión, por lo tanto la culpa no ha de acarrear consecuencias 

penales por ausencia de culpabilidad; sin cmbnrgo ésta corriente doctri

naria acepta l.:l aplicación de una pena pnra los delitos culposos, para 

que por medio de i!stn se evite r¡uc vu1.!lvan n cometerse y pnrn que el 

tor comprenda y acepte lo dañino que re:=1ultn para él, su fnltn de 

flexión. 

J.- Teoría de la Voluntad, PrevinlbllJdnd y F.vitnbilld:id 

Su expositor fu6 Cnrlos fiindin~, q1den afirma, que e¡:; necesario -

contemplar tres circunstancias fundamcnt,1lcs: la voluntad, la previsibi

lidad y ln evitnhilidad. Los delitos culposos dice, son siempre obra de 

ln voluntad y en muchos casos, ln relación causal se prevee, lo que ocu

rre C5 que a diforenrit1 clt"'l dolo, en 1<1 culpa no se tiene consciencia de 

la antijurlciclad del neto, Pnrn Binding "el evento hn de ser previsible, 

pero tnmbién evitnbl~ pnrn integrar l;i culpa, pues el juicio de reproche 

en que consiste 1,1 culpnbil id<id, no puede darse cu<indo el res11ltado -

--siendo previsible-- es inevitable." (12) 

(11) Almcndingcn, citndo por Luis Jimóncz de Asila. La Ley y el -
Delito. Buenos Aires: Ed. llermcs, cd. 20. 1 1954, p. 401 

(12) Cnrlos Binding, citado por Rafael Miírqucz Piñero. Derecho -
Penal. México, Ed. Trillas, 1986, pp. 286 y 287 
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'•· Tcoríns Positivistns 

Enrique Fcrri, uno de los mayores exponentes de la Escuela Posllivn, 

consldern. c¡ue la difcrencla que nmrca la pauta cnlre el dolo y la culpa, -

radica en la intención o en la fnlta de intención de produc: lr un efecto da 

ñoso, que en el dolo se quiere ocnsionar y en 1.1 cuJpa no. Afirm'1 que el 

delito es involuntario cundo no se tuvo la intención de producir éste 

consecuentemente no se ha querido el efecto d,1!losn de 1.:1 ncción u omisión. 

No es posible sostener que el delito culposo sea el rcsul tadn de un:1 con

ducta voluntaria¡ h.1y casos en que siendo volunt;irio el acto inicfal, el -

efecto dañoso no es previsto ni mucho menos qu<'ri<lo¡ y 10 que Ge cnsllg<i -

es el propio efecto dañoso, Si el rcsultndo no se produce, el neto inicinl 

permanece impune y si se produce. la rcsponsnb i l ida<l es dctr.!rm l1rnda, pero 

no por el acto inicinl. sino por el ;¡cto involuntario. (IJ) 

A continuación expondremos brevemente las teorÍ;ts que ;¡J respecto -

hnn elnborndo Fr.'.mz Von Liszt y Edmundo Mezger. 

Pnrn J.iszt ln culpn es formnlmentc "la no previsión <lel resultado pr~ 

visible en el momento en el que tubo lugar ln manlfestnción de la voluntad 

es dcclr, es prcvisihlc el rcsu] tado, cunndc1 el autor hubiere podido y de

bido prcvurlc. 11 (!l1) Así tenemos que sólo puede imputarse al autor a títu

lo de culpn, el resultado que dentro de los limites de esta conducta co!! 

traria al deber, era pnrn él previsible. 

Pnr.1 el citndo nutor, el concepto de culpn necesita par:1 su existen

cia de 3 elementos: a) fnlta de precaución en ln mnnifestación ele ln volu.!! 

tnd; o sen, no tener el cuidndo solicitndo por un órdcn jurídico dctcrmin~ 

do; b) falta de previsión, ésto quiere decir, que de.he haberle sido posi-

(lJ) Enrique Fcrri. Principios de Derecho CrJminal. 
Madrid 1933, p. 1114 

(ll1) Angel Reyes Navarro. Ensayo sobre Jn Pretcrin
tencionalidad. México: Ed. Jus., ¡91,9, pág. 72. 
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ble al sujcto·prcver el resultado como efecto del movimiento corporal. 

En ésta carnCtcr!stica de.be tencrse·cn cuenta las facultades mentales 

del <igente Y.ª que de no estar en un uso normal de nus facultades se º.:! 

tnria cm presencia de falta de inteligencia; e) Falta de sentido, qui! 

conslstc en 111 fnltn de reconocimiento por parte del ngcntl!. ::;icndo P!! 

sibfc hacerlo, la significación que tiene su acto ante la sociedad. 

Para el mncstro alemán Edmundo Mezger, "actúa culposaml'nte el que 

1n(rige un deber de cuidado que personalmente le incumbe y puede pre -

vor ln apM·Lción d<!l rcnult,1dn~' (15) 

Ln culpa como especie dü la culpabilidad respecto a una determi

nada acción típicamente antijurídica, necesit.'.l. de la previsibilidad -

del rcsu1 tndo. Sú1o puede implltarse <11 autor a título de ~ulp.1 el resL! 

tndo que dentro de los limites de esta conductn contraria al deher-

era para él previsible, 

De conformidad con lo expuesto podemos concluir que los elementos 

constitutivos de l:i culpa son los siguientes: 

n) l.i Vt1]u¡¡l.u ledad del acto. 

b) falta de previsión rlrl rc!':ult.:ldo. 

e) el resultado daii.0so dl'bc cncu.'.ldrnr C'n un tipo pcn:il. 

d) l:i 1111sencin de intención dclict1v ...... 

e) unn rclnclón de cnusnlidad entre el acto inicinl y el resultado 

no querido. 

Posteriormente estudi.'lrcmos con mnyor detenimiento cada uno de los 

clcmfrntos de la cul pn. 

(15) Edmumlo Mezger. Op. cit., p. 171 
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C) F.1.Elff.NTOS 

1. Voluntaricdnd del Acto 

l.n acción u omisión de la cual previene el hecho dclictuoso,debcn 

i-::L>r vol1.1ntnrios. Por medio de esa conducta (positivn o negativa) se de

termina la aparición del delito cuando el sujeto Sl! ve~1 obligado por ttnn 

fuerza ajena. n él, que lo obligue a realizar ese acto u omisión sin su 

voluntad, en éste cnsn no existir¡'\ lm¡mtncllin pcnnl. 

Francisco Pnvón Vasconcclos, afirma "que sólo el hecho producido por 

ln cont\uctn voluntnri<l puede originar llO juicio de culpabilid.1d~' (16) 

2. Fnltn de Prcv1Rión del Rcfmltndo 

"Este elemento se orlgin.1, cu:mdo el agente realiza el neto inicial,

sin tomar las precnucioucs ncccsnrin~ pilrn no producir un resol t.1.do dañoso 

por lo tnnt:i 1 !~ lnn prcv lo l .11; cnm.:ecuení' l<is 1 cs l vns de 5U ne tnn r como de-

hin, debe ser acrced111 Je un:¡_ :·rnr \fin~' ( 17) 

3. Auscncin de Intención Delictiva 

Porte rctit. rcpnrn que lll ;111:.cncla de intcnchín dolot>íl C(ltl~tltuyc -

un elemento lle ln culpa. Así tL•ncmos, que el <lelilo cl1lposo no cxh;te 

un querer, sino por el contrario el daño se causo pnr una ft1lt.1 de prcvl -

sión o por ln cspcrnnz.n de que el daño nn se causará. En los mismos térmi

nos, se expresa Frnnclsco Pav<ln V;1sconce}os, 11al considcrnr que el delito 

culposo excluye 1a posibilidad de 1;1 volunt:1d del sujeto respecto al re -

sultndo!' (18) 

(16) Francisco Pavón Vnsconcclos. np. cit., p. 412 

(17) Ro.facl Hó.rquez Pificro. Op. cit., p. 289 

(18) Francisco Pavón Vnsconcelos. Op. cit., p. 412 



/._ Rclnclón Cnusnl Dircctn entre el Acto Inlcinl y el Resultado 

no Querido. 
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Pnrn que exista delito culposo, se requiere qul! el d."lño que resltlte 

sen consccucmcin directa e inmediata del neto inicial. En la cu~pn, el r~ 

sultntlo nuJH¡uc prcvlnlhlc y cvttnblc, no 1niedc Ht.>r c¡uurlilu ¡u1r el n~L'Olf.• 

ni directa, ni indircctn, ni eventual.mente, ya que estarinmos en presen

cin de una imputación dolosa. Pnrn po<lcr i111put;1r el resultél<\o nl ngente -

se requiere ln relación c::n1sal de la conducta con él. 

D) Cl.ASES DE CUl.l'A 

A semejanza con el dolo 1 han elaborado diversas clasificaciones 

en torno a la figuru de la culpa, a las cuales nos referiremos a conti

nuad.ón. 

Posiblemente la c1'1sificación más antigua de la culpa es l<i que el~ 

bornron los romnnos, los cunles ln tlcs¡ilorwron en lata, ]evc y levisima. 

Esta diferencia entre una y otra rndiC'a1 en ln intensidad de cnda una de 

ellas conforme nl criterio de la prcvhdbiltdad, por lo tanto, ln culpa -

Rcrfi mnyor o menor dr.pcndlcndo de la posibi.J1dnd del agcuLc ~te ¡ir.:vccr el 

resultado dañoso. 

De acuerdo con la doctrlnn pcn;il ln culpa puede ser de 2 tipos: - -

n)culpa consciente o tnmbién llnmadn con repreAentnción y b) culpa lncon_!! 

··ciente o sin rcpr~scntilclón. 

1. Culpa Com;cicntc 

Existe éstn, "cuando el agente lrn previsto el resultado típico como -

posible, pero no solnmcntc no lo quiere, sino que nbrign la e9pernnzn de -

que no oct1rrn. Hny volunt.1rlec1nd de ln conducta c<1usal y represcntnción -

clel resultado de mlturnlezn previsible. 11 (19) Cuello C.1lón, 11 considera., que 

el dolo es consciente cuando el agente se rcpre.sentn como posible que de 
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Ali· neto sn originc'n ·consecuencias pcrjudicialéff, pero no las toma en -

cuenta por.que· conrill quC no .se produciráO. "(20) 

Es de suma importancia aclnrar en éste apnrtndn ln diferencia que 

éXiste entre ln ·culpa consciente y el dolo eventual, ya que algunos au

tores como Sánchcz Tejerinn llegan a confundirlos, argumentando que si 

cxi~te previsión del neto y éste no es cviL.uln ,1dccuadttmcntl't (_•f>t,,mor. -

en un principio de intcncionrilidnd. A éste respecto se objeta que si 

bien tanto en la culpn con rcprc.scnt;idón como en el dolo eventual, np~ 

rece unn rcprcHontnclón antcrlur nl rci-mlt;tdn, l!XIHtC discTl!p:mcin en

tre las dos, pucHto que en ln culpa cnnscicntc, la voluntíld del agente 

es por completo njcma a la producción del rc~rnltndo ya que sl! nhra con

findo en que éste no npnrccerii¡ por su pnrte en el t.lolo eventual el -

agente qui.ere obtener el fin propuesto, es clt!cir 1 lo prcvcc y lo acepta. 

Eugenio Cuello Calón, "destaca que en el dolo eventual, hay accpt~ 

ción del resultado jurídico, en tanto que ln cu 1 pn consciente, se --

obra con la espernnza de que el rcsultndo no se producirií~' (21) 

2. Culpa Tncon~ciente 

Existe cuando el agente no se represento lns consecuencias que -

puede acarrenr su ,1c to u ami!'> llin, o h i en, no se ha representado como p~ 

si.ble ningún efecto dniloso como consccucncin de su conductn. 

Al respecto J .. J. llaus, nf1rma que en la culpa sin pruvisión el -

agente no ha previ.sto necesriamentc el mal que produjo con el resultado 

de su conduct.'1, pero que lw.bría podido prcvcrln. Pnra el mencionado a~ 

tor, estn clase de culpn es susccptiblC? de dos variaciones; la primera 

en la que el ngente no hn conocido la naturaleza de su acción, es decir, 

(20) f.ugc.nio Cuollo Calón. Op. cit., p. 397 

(21) Ibldcm.p. 376 



63 

no ha aabido que podría producir un resultado de que hn sido cmrna 1 exi! 

tiendo ignornnci.1 o error sobre el hecho o sobre sus circunstnnclns¡ la 

scgundA, cuando el agente ha conocido la nnturalez~1 de su ,¡¡cción, ;is{ C!!. 

mo en lns conRecuenclns deplorables que podrfon originarse, pero no rec!!_ 

pacito sobre ella. En éste caso la c.1u~rn interna es una desatención o -

irreflccción culpnhle, J'or su Parte Frnncísco l'avtln Vasconcelo!'i afirmu, 

"que la culpa inconsclc!nte se origina, cuando el sujeto no previó el rc

-sultado por falta de cuidado, temiendo obl1gación de preverlo por SP.r de 

naturnlcz,1 previsfhle y cvlt;:1h]c~' (:!~) 

J,EGISLAGIOtl HFJCH'.AtlA 

Como hemos hecho mención en el cap!tulo .1nterior al referirnos al 

dolo, el Articulo 80. de la r.cgislación Penal vigente estipula en su 

Fracción II lo siguiente: 

Art. 8.- "Los delitos pueden ser: 

l. 

Ir. No intencionales o de imprudencia. 

(23) 

11.s!mf~mn, (11 .1rtic.ulo 9o. del citado ordenamiento legal afJr

rna, que "obra imprudencinlmente el que realiza el hecho típico incumplic!! 

do un deber ele cuidado. <JlW las circuustnncias y condiciones personales -

le imponen. 11 (24) 

(22) francisco Pavón V.1sconcnlos. Op. cft., p. 399 

(23} Código Penal para el Distrito federnl. 

México: Ed. l'orrut1 1 cd. 4ü.1., 1990. p.9 

(211) lbidcm. 



Castellanos Tetrn mnnificsta su critica en el sentido del "erróneo 

empleo que se le dn n la palabra imprudencial como sinónimo de culpa, 

yo que aquella es unn especie de é::;ta!' (2'.J) Es decir, con rcfcr~ncia n 

ln culpa, ln imprudcncla goza de una retad ón dC> p., rticul.1 r a genera 1. 

Bien afirma Miírquez Piñcro, al conciderar, que la culpa no queda ;1got!! 

da en ln mnnifcst.ición imprudencia! de la misma. 

Una vez expuesta la teorfa del dolo, así como de ln culpa pnsc

moi:• a continuación al estudio de ln pretcrintcncionalidad, figur., Jur! 

dica n In cunl se ln hn otorgado el carácter de especie nutonomn de la 

culpabilidad. 

(25) Fernando Castellanos Tenn. Op. cit., p. 250 



CAPITULO V 

TF.ORIA DE 1.A l'RETERINTt:NCIONAl.IDAll. 
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CAPITUl,Q V 

TEORIA DE l.A PRETERINTENCIONAJ.TllAD. 

Ocntl'n del c:;tudio tlt!l Derecho l'enal 1 unn dt• 1;1~ ílgurnr- m;ÍS 

trovertidns es la Pretcrintcncionalidad. Desde l., obr,'l cJc Carrnra ha!'lto 

ln nctunlidnd no se ha llt.!¡~;1do n un JH~nnamlcnto mfis o menos uniflcndo, 

en el sentido de i:;l gozn de un;1 nutonornfa jurídlcn propia o si hlcn pu~ 

de eKcluln:;c• y q11cd;1r nuhsumidn o inmen:;.1 en otrns figurns jurídicas. 

~·ué Snnto Tonw.s de Aquino, quien h.1bló primcr.:1mcntc sobre la pre

tcrintcncionalidad, el menciunn.do autor la denomino como 11 practer in te_!! 

tioncm", <le ahí proviene su significado etimológico, prnetcr que i;;igni

ficn -m5s alla de- e lntcntlonem que quiere decir -intención-. Así, se 

ha dicho, que existe ésta, cuando el sujeto se propone causar un deter

minado daño, pero éste sobrcpnsa a su intención. 

!,a prcterintencionnlid.1d surgió con la finalidad de dar por tcrmi 

nndo los '!C'StÍgin<; cJp J:i TCS1'f'0~.1!>iJ Jd.1rl 0hjetivr1 '}llí' e:dqt'í:m f'O el d!:_ 

recho penal 1 tic éste modo se pretPTHlió (far 11n.1 solución p.1rn aquellos -

supuestos en los que el sujeto producía un mal mayor al querido en un 

principio. Esta corriente pusó de manifiesto las siguientes bases: 

n) Al mnm'!nto di! que el clellncucnte cncamln~1 su voluntad n la re~ 

lización de un determtnado hecho delictivo, ésta obrando con una condu~ 

ta consciente y voluntnri.1, por lo tanto existe dolo, pero éste dolo so 

lmncntc es respecto de ese hPcho en particular. 

b) Por otra parte, las consecuencias que se produjeron por esa -

conducta inicial, no fueron queridas por el delincuente, por lo que no 
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puede pennrsclc par ello con lo característica de dolo, toda_ vez que no 

existió en él voluntad al&una, por- lo que debe sancionarse como una ca!! 

ducta culposa respecto del resultado pfóducid~. 

Sentndas las bases ·anteriores, se habla de üna mixtura de dolo y 

culpa. Dolo rer.pecto de la conducta inicinl y culpa sobre el resulta-

do mayor al propuesto en un principio, 

Han sido numerosas las definiciones que se han elaborado en tor

no n la Preterintcnclonalidnd, nsí Jiménez de Asúa, 11afirmn que existe -

la preterintcnclonnliclad, cunndo el resultado excede de nuestra voJun

tnd, traspnsnndo ln intención que tuvimos al emprender nuestro acto, 

--continua diciendo-- por ser previsible el efecto m;ís grave, !'lurge una 

figura en Ja cual se nmalg.1man dos elementos subjetivos: dolo y cul¡w." 

(l) 

Eugenio Cuello Calón afirma "que sucede a veces que de la ncción u 

omisión se origina un result.1do m.ís gr.ive que el querido por el .1gcnte, 

es entonces cuando aparece la pretcrintencio1rnlid.:1d. 11 (2) 

Ahora bien, una ve?. expt..;est.Js algu1H1~ de lri~ dPfinl<'innt>~ ~obre -

la ultraintcncion.1lldad podcunlfi afirmar que existe 011 parecer un.1 cier

ta uniformidad en el modo de concept1rnl!z,1rla diciendo que es aquél d~ 

ño causado mayor ,11 querido. Tan simple concepción, ha sido causas en 

violcnt.1s <ll8cu~iones, ya que si bien a simple vista el concepto no ti~ 

ne mayores problem;H;, se complic,1 cuando se tratn de encontrar su fund~ 

mento <ioctri11ario y es entonces cu.1ndo se originnn diversas corricntcn 

qul! hctcen más complejo su estudio. 

(1) Luis Jiméncz de i\sú.1. Trnt.ado de llcrecho Penal. 

Buenos Aires: Ed. Losnda, 1964, p. 19 

(2) Eugenio Cuello Calón. l>erccho Penal México: 

Ed. Nacional, 1961, p. 11011 



68 

B) COJtRIENTES DOCTRINARIAS 

Son tres principalmente las corrientes que tratnn de explicar el 

fundamento doctrinario de la preterintencio1nlidad; la primero. es la 

más antigua cronológicamente y es 1.1 CJUe ndhiere n l<l pretcrintcncion!.!.. 

lidnd al dolo; ln segund,1 1 nfirmn que el delito pretcrintcncion.11 no -

es Hino aqu(it delito cnlificndo por el rct:rnltado y por tíltimo aquella 

corriente que ve en la prcterintcncionalidad una mixtura de dolo culpa. 

A continuación estudiaremos con más dctcrnimicnto lns mencionnd.1s doc

trinns. 

l~ 1-"l l'retcriotcncionnlidnd en de Naturaleza Dolor.;i 

Esta corriente tiene su origen en la Escueln Clásica y debemos 

referirnos en JlOtticular a Franccsco Carrnra, quien sentó los estudios 

relntivos a éetn doctrina. 

Para Carrnra "la preteintcncionalidad pertenece n la fnmilia del 

dolo, por lo que respecta a In intención de dnilnr que ti~nc el ;1gente, 

En su obra Programa del curso de Derecho Criminal annlizó al homlcídio 

preterintencional afirmamlo, que ésta pertenece a la familia de los h~ 

micidios dolosos ya que tiene su origen en el iínimo diri!~ido n lesionar 

a la persona; pero con respecto a su gravedad ocupa un estado interme

dio entre los homlcidios dolosos y los culposos~' (3) 

(3) Francesco Cnrrnr,1. Programa del Curso de Derecho Criminal. 

Hogota: Etl. TemJs, 1978. p. 80 



2. l..n Prctc.rintcncionalidnd ca un Delito Cnll(icndo por el 

Resultado 

69 

Fué en Alemania donde tuvo su origen y Rus mayores criticos, 

esta teoría ln cual tratn de resolver de una manera tajante el probl.!: 

mn relativo n lo pretcrintcncional, nplicn el criterio de la mera cd! 

(icnción por el resultndo, es decir, el agente del hecho delictivo d! 

be sufrir una pena más grave :t causa de un resultado miís grave. 

Frnncisco Pavón Vasconcelos define n los delitos calificados 

por el resultndo cnmo 11aquellns situncioncs cnptadns por la ley, de 

conductas doloslls que producen rc~mltados más grnVet; de los previstos 

y queridos, en la que la pena se <".lplica en función del principio mr.r~ 

mente causal entre tales conductas y los eventos producidos, con ind_! 

pendencia del f fn pC!rseguido por el nutor," ( 11 ) 

Frnnz Vnn 1.1.szt, nfirmn c¡ul.! el modo 1lC' p1.rnsnr de esta corrie!! 

te 11
110 responde, ni n la conscicnci:l jurídica nctual, ni a los prin

cipios de una política cr !minal razonable." ( 5) 

Esta corriente no toma en cuenta el elemento subjetivo del -

que niega el subjetivismo penal. El aceptar esta teoría, nos llcvarfn. 

nl absurdo de decir que el delito sólo se origina ron la aparición -

del elemento externo y eso no es cierto, ya que como quedó pl•~smado -

en su oporti.ni<lnd, para que surgr cualquier delito s1~ requiere dC!l -

elC!mento interno y del externo. 

(/•) Francisco Pavón V.:isconcclos. llc:.·ccho Penal Mexicano 

Méi:ico: Ed. Porrua, ed. 9o., 1990, p. 426 

(5) Anr.cl Reyes Navarro. Ensayo Sobre lit Preteri~tencio

nalld;1d. México: Ed. Jus, 1949, p. 109 
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3. l.n prctcrlntcncionnlldod-~s unn Hlxturn de ~>olo y Culpn 

Mnr~hn_:.dc Avila,_ a_r~i:ma·:qu~ e·stn teor!S ha -cncOiltt:lúlo uii luga·r 

priVilcgincfo' y qu~ en°-la n'C:-tu~iidnd nA i~ de m~~:¿r ~~~Pt:n-~ió
0

~ ·par·-1a 

mnyorin de loa· p~nnlistas.''. (6) 

lino de sus iniciadores fué Marccllo l~inzi, quien consJdero que 

en-lh preterintC?n·cionnlidad existe una· mixtura de dolo y culpa,: ·asi

mismo, nfirmó que unn mh1m."t ncción, es ln que produce mfís cfcctoi:;, -

por lo tanto, pucdl! muy bien ser dolosa r~specto a un efecto y culpE!. 

sa respcc to n otro. 

Jiméncz de Asúa considcrn que la mixtura de dolo y culpa - -

"resuelve" muchos problemas y dn un sentido lógico a la ultrainten

cionalidnd, por lo que ésta a favor de éRtn doctrina. Por su parte -

Evclio Tablo ve en el delito prctcrintencional un neto inicial que -

es de naturalcu1 dolosn 1 ya que el agente tiene la intención de ca}.! 

sarlo, pero ese dolo no se mantiene constante nl llegar el resultado 

dañoso, sino que por el contrario, es la culpn la que concurre en la 

conducta del ngcnte. 

Al respccto el l.lc. Eugenio Cuello C.'.llón ''considera que esta -

concepción de ln prctcrlntencionnlid.,d no es justa, puesto r¡uc en é!!_ 

te cnso lo que exJste l!S un delito doloso, ya que el ngentc hn qul!r! 

do ln producción de un determinado rcsult,1do delictivo, her ir, mal

trntnr; por otrn parte no es posible ntribuir un mismo hecho n dos -

causas psicológicns distintns (dolo y culpa). Cunndo el posible res~ 

lt.1clo no querido <lirect<1mcntc, sen previsto y aceptado por el agente 

el hecho constituirií el hecho rc.:1lizado impul.1hle n dolo eventual!' -

(7) 

Manz.ini acertadamente negó ln posibilidnd de logrnr en una mi,::. 

mn acción dos momentos i::nbjctivmnente diversos¡ el mismo sentido 

(6) Marthn de la Vega Aviln. "La Prcter .... ntcncionalidnd. México: 

Boletin ele Información Judicial, año XVII, No.UH, 1962, p.523 

(7) Eugenio Cuello C.1.l6n. Derecho Penal Méxlc(1: Ed. Nncional, 
1961, p. 1,04 
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Giuueppe Uattiol considera "que la prcterintencionalidad no tiene manera 

de asumir el rango de una tercera forma psicol6gicn del delito, en cua!!. 

to se prencnta como unn mezcln de dolo y culpa. 0 (8) 

Fernando Castellanos Tcnn, 11aflrma que no es posible hablar de una 

tercera especie de culpabilidad participnnte a ln vcZ de lns cscncins -

del dolo y de lo culpa; ya que ambas formns por su propia naturaleza se 

excluyen. Para la existencia del dolo se requiere que la voluntad del -

l1Acntc i;c rlfrig:i al ev~nto o hecho típi.co, micntrnH f!UC Ju culpa se CO,!! 

figura cuando se obr;1 sin esa voturitnd de producir el resultado, pero -

este se renlizn por la conducta negligente. del autor~' ( 9) 

Por nuestra pnrta, considermnos qtP la prcterintcncionalidad no d!:, 

br. ner .. egulada por Jn lcg!sl;iclón Penal Mexicana y por Jo tanto debe, -

de dC?snp;iracer- de cnta ya que como demostraremos en el inciso poster1or 

puede y debe ser trat<1cla b<Ijo las reglns e::itablecldm; en otros preceptos 

del Código Penal. 

C) I.EGISl.AC!ON Ml~!CANA 

Con .anterioridad a las rcformaR de 1983, el ordenamiento pcn.:il e~ 

t<lhlPc!n en su 1
11rtícu!o 80., que los cfolitos eran de dos tipos dolosos 

y culposos. 

El actual precepto legal divide n los delitos en intenc1on.1les, -

no intencionnlcs y preterintenciottales. Así como el Artículo 9o,, del 

propio cuerpo legal ent.1blcce que 11obrn pretedntcncionnlment" el que -

cause un rc5ulta<lo típico mayor al querido o aceptado, si aquél se pro-

duce por imprudenc in. 11 
( 1 O) 

(8) Giuseppe Hettlol. Derecho Pc11.1l. Ilogotíl: 
Ecl. Temis, 1965, p. JRl1 

( 9) Fcrn.1ndo Ct1stcllanns Tena. Lineamientos lnl.!mcntalcs de 

Derecho Pen.11. Néxico: Ed. Pornw. ed. lOo.,1989, p. 238 

(JO) Código Penal parn el IJistrito Federal. 

Méxfc:n: Ed. Pornrn, ed. 1160., 1990, p. 
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La preterintencionalidad fué ndoptnda por nuestro sistema jurídico 

con el propósito de dar unn apllcnción justa a supuestos diferentes al -

dolo y a In culpa, es declr, se argumento que su finalidad seria el no 

imputarle a una sanción que no correspondiese a su intenci6n. 

Nosotros como anteriormente mencionnmos, consideramos que no hay -

ncccsidnd de adoptar a c.llcha figura, si bien puede trntarse a cualquier 

supuesto bajo Jns bases establecidas en preceptos legales ya consrtgrados. 

Castellanos 'i'ena critica esta figura, afirmando que el llamado de

lito pretcrintcncional es simplemente aquél en que se realiu1 una tipic! 

dad más allá de la intención; ese resu]tndo puede producirse, --continua 

diciendo-- con dolo indirecto o eventual, con culpa o sin una ni otra e~ 

pecie de ln culpabilidad. 

Una vez, expuesto el estudio ,1cerca de l.:t prcterintencionalidnd, ns! 

como de las doctrinns que tratan ele fundamentarla, pasemos a desarrollar 

nuestros argumentos por los cunlcs consideramos que cstn figurn debe dcsn 

pnrecer de la regulación de 1.1 Legislación Penal Mcxicnn.1. 

D) CONSIDF.RACION SOllRF. J.A PRF.TF.RINTF.NCIONAl.IDAD 

Será objeto clel pre~ente inciao, el exponer y tratar de demostrar -

!ns razones y argumentos por los cuales considcrnmos debe dc.snp.1reccr de 

la regulación Penal He}';icana ln fis;urn de Ja Prcter1ntcncion.1lldad, ya que 

como analizaremos n continuación puede quedar regulada bajo otras figuras 

jurídicas, 

Como quedó asc11t.:1<lo en el :ipílrtado anterior, con las reformas de -

1983 nl Código Pcn,11 pnr.1 el IHstrito Fcdern1 en m.1teria de Fueron Común 

y para toda la Rcpúh1 icn en matcr 1:1 de Fuero Federa], se ndoptó una nueva 

forma de culpabilidnd diferente a las y.1 existentes, la ctl.11 se le ha de

nominado con el nombre de "preterintención 11
, clichn fir.ura se encuentra -

consagr;id,1 en el Artículo Bn. Fracción 1TI de la lcgislarión respectiva. 
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Por su pnrtc, el Art!culo 9o. del mismo ordenamiento legal. en F.1 

tercer p5rrn(o, la define en los siguientes términos: 

Art. 9 

"Obra Prcterintencionalmcntc el que causa un resultado 

típico mayor al querido o aceptado, si nC)uél se prod_!!. 

ce por i1nprudencia." ( l) 

Como se nprecin de la sola lectur;t del citado Artículo, ln prt!te

rintcnclón se cricucntra conformada por el dolo y la culpa, es decir es 

conRiderndn como u1w mixturn o me?.c}n de nmhns, F.n éste scntldo, el T.ic. 

Porte Pctit considera que con )n prctcrintencionalidad se evita sancio

nar como intencionales hechos que no lo son, como ocurre cuando el indi 

viduo quiere causar un daño determinado y produce uno mayor. 

Nosotros dlscrcpamos de éste criterio, en el sentlrln de que no p~ 

demos concebir una forma autónoma de culpabilidad, consistente a] mismo 

tiempo de las escncins de dolo y culp.i, yn que no es apropiado adopt.ir 

una figura jurídica l.i cunl goce .1 J;1 vez de otrns dos, que por su pro

pia n.1turalcza se excluyen, como es l!l caso clcl dolo el cunl requiere -

de una voluntnd consciente dirigida .1 l;i producciiín de un hecho típico 

y el de la ctdp;i, l;¡ cual se originn cuando se obra sin "";i vnl11nt'.'!d de 

producir el h(•chn delictivo, 

En los mismos ti!rmlnns se pronuncia Castellanos Tena, nl afirmar 

"que el delito se comete mPdiante drilo el culpa; pero tratm1dosc del pr_!. 

mero, puede haber un resultado má.s nlL:í del propuesto por el sujeto 

en la segunda, m.1ynr de lo que podía. ra~ionalmcnle preverse y cvitnrse, 11 

(2) 

(1) Código Pcnnl pnrn el DistrJto Fed1~r.il. 

México: Ed. Porrua, ed. li6o., 1990, p. 

(2) Fernando r.astell nnos 'fen:i. l.inenmicntos El emcntalc.s 

de Derecho Penal México: Ed. Porrua, cd. 290., 1991, 

p. 253 
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Por su parte el Lic. Ignacio Villalobo!h 'bonsidcrn que m5s alla 

de concebir o hablar de delitos pretcrintcncionalt!s, sP. tratn de del! 

tos con un rcsultndo prctcrintcncional, por sobrepasar su efecto el -

limite propuesto por el agente. /\sí tcncmoR, que 1..!l llamndo delito -

prcterintencionnl es simplemente aquél en que se realiza una tipici

dnd miis all<Í de Ju intención; que l!sc resultndo puede producirse con 

dolo indirecto ó f!\'cntu<il. 11 (3) 

Con el propósito de demostrar en nuestra exposición, y con el -

objeto ele hacer n~saltnr la errónea aplicación de la prcterintencion!! 

lidad en el Derecho Mexicano, a continuación me permito transcribir -

una tésis de la Suprema Corte de Justicia de la Nnción la cual se m.1-

nifiesta en los siguientes términos: 

llOMIC!OIO PRETERINTENC!ONl\L Y 1'101.ACJON. 

"ln actu.11 legislación penal del estildo de \'ef<lcruz recoge, en 

su Artículo 17, a 1.1 Prctcrlntencio1wJld.1d como mm tercera forma de 

la culpnbllidnd, apoyándose en 1.1 concurrencia de un clolo inici.11,sen 

directa o eventual, con un rcsult<1do rn:iyor al querido act:>ptaclo, ori

~inndo en l.1 culpn tlcl :rntnr, en t.1 especie, no h:iy cl11d;J ele que en c._•l 

Dcus;ido, hoy <[ttcjos(l 1 cxistiíi la :intención tic comet1?r un evento daño

so, .11 vinl;lr a la nfcndida, míls nn co:o .:'lcL·i .. rtc en HU proccdC'r un pr~ 

pósito homlcid.i, puén la muerte sobrevino scr,11rmnPntc por las condi

d.oncg físicas y flsiohigicas de J.1 menor, o bien por las caracterís

ticns orgíinic.1s o físic;1s del acusado, de m::111cr.1 que cxisttó en 61 la 

intención de copul;ir, pero estuvo fuera de su prcv lsJón o representa

ción la cnusación del rcsult;ido lct;il que produjo. rnr cuya rc1zó11 de

be concluirs~ que el cielito ele homicidio le C'S reprochable a titulo -

prcterintenciona l.. 11 

(J) Ignacio Vill..ilobos. Derecho Penal Hexicano. 

México: Ed. Porrua, ed. Jo., 1975, p. 324 



Ampriro Directo 3874/86. Uhaldo Z:tratc Morales 

4 de Diciembre de 1986. Mayoria de 3 votos. -

Poncntei Fernando Castellanos Tcna.Secrctnria: 

M.irthn Arcelin lferniínde?. Rodríguez« 2n. parte 

en Primera Sala. (4) 
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De acuerdo con lR cltnd<J. cJccutoria, aunque parezca absurdo 1 es 

imputable n la ufcnditln el no contar CC'n ln.s condiciones físicas o -

fisiológicas pnr.1 podt?r soportnr una vJolación. lo que como coni;ecue!! 

cin le produjo ln pérdida Je su propin vida. Así tcrwmos, <¡ue C'I nge!!_ 

te nctivo en vez de ser pcnndo con todo el rigor de> la ley, por un 

hecho tan repugnnnte como lo es el de violación y que como ~con.secuen

cia de ello, trae 1.1 privación de la vida ele 1.1 victima, les cs. aun

que parezca irrisorio, <iplicnble ln teoría de la prctcrintencionali

dnd, argumentándose que no estuvo en su previsión ca11s<1r el efecto l~ 

tal. 

Por su parte, el Código Penal en su Artículo fiO Fr.acción IV 

otorga una atenuante a los delitos prctcrintcncionalcs, el cual est!!_ 

blece lo siguiente: 

Art.bO. 

~'Ln cnlificación de In ¡?,ravcdad de Ja imprudencl.1 

qucdn al prudente nrhitrin del j11cz, quien dcb_c,: 

r.í tomnr en congidraci6n lns circunstancias ge

ncrnlcs scilnladn" en el Artículo 52 y Lis espe

ciales siguientes": 

(4) Tésis, Amparo Directo 387l1/86. Uh.:1ldo Znrate Morales 

4 de Oicicmhrc de 1986. Nayoria de 

Ponente: Fernando Cnstell.1nos Trna. 

votos. 

5ccre tnria: 

Marth:J Arcclia llcrn;índcz ){odrfgucz. 2a. parte 

en Primera Sala. (Scmnnnrio .Judicial). 



VI. En caso <le prctcrintención el juez podr5 re"."' 

<lucir ln pcnn hnstn unn cunrta pnrtc de ln apli

cnble, si el delito fucrn intenci"onal. 11 (5) 
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,De conformidad con la ejecutoria y el prec'epto legal ·ante

riormente tl'lmAcrito y nplicnndo ln tcorfn de ln prcterlntencionnli

dad; e1 agente activo goza de una atenuante de hasta unn cuarta -

porte de la nplicablc si se trntnrc de un delito intencionnl. 

Ahora bien, siguiendo nuestrn. postura, consideramos que es 

erróneo el tratamiento que se le da a éste caso, ya r1uc si bil'n eR 

cierto que nunca estuvo en ln intención del delincuente el privar de 

1:1 vida a ln víctima, es t.1mbién cierto que éste se debió haber re

prescntndo que por sus condiciones físicas o fisiológicas o por el -

tipo de delito que pretendía cometer, podría caus.1r un mal mayor al 

de la violación. 

Ahora bien, el tratamiento que en nuestro personnl punto -

de vista debió dárscle a éste hecho en el siguiente: 

a) En primer término, debe analizars.e la intención que tu

vo el agente activo al momento de realiz.nr e] hecho delictivo. 

E!>a intención, fué únicamente el de copular cnn la victima, 

por lo que nunca deseo su muerte. En é:Hc sentido, sería acreedor a 

la penn Rcii:1lnda pnra c>l c;\~\l d(' vinlaclón. 

b) En segundo lugar, ya flUC no fue su intención inicial el 

cnusnr ln mocrte a la oíendicla y por consiguJentc 1w puc>cle pcnfirscle 

como tal, scr!n Jmportante analizar en éste supuesto en concreto las 

diversns cl.1::iificaciones de dolo, yn que ccmsidcramor. puede quedar -

encuadrado en especffico dentro del dolo eventual. 

(5) Códigfl Pennl p.1rn. el Distrito Federal. Op. cit •• 

r. zs 
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e) Como mane tunamos con nnterioridad, si bien es cierto que el vi!!_ 

lndor jnmiis tuvo la intención de priv.1r da la vida n ln victima, sino -

quo únicmn~nte el da copular cnn e.Un,- tnmhién es cierto que el Rujcto -

nctivo debi6 rcprcAentarse que por el tipo de delito que llevo a cabo po 

dín c::ausnt' un m,11 mayor al querido en un princ.~pto y nl no dc.Ristirse de 

su acci.ón ln estnbn oceptnndo. 

Por lo tanto, nosotros lo pcnarinmos bnjo las bm;-~s de.--un delit;, -

doloso evcntunl y no bajo las reglas de ln Preterintencionnlidnd. 

Con lo anterior no <¡uicro hncci-- pénsar que se está de acuerdo con 

el principio de lo "versnre in re illicitn11 o-por el sistema de los de

litos c:nllflcndns por el rnsultado. Sino por el contrario~ propu~.nwmos -

por una ndccuación de Ja prcterlntencionalidad al dolo o n la culpa res

pecto de todo hecho delictivo, ya que consideramos que dtc.hn figura pue

de. encuadrarse. sin ningún proble.mn n las otras dos, por lo que su exis

tencia en la Regulación Penal Mexicana no es necesaria. 

A continuación me permito mQ.ncionnr nlgunos cjempl.os en los que c2 

mo se analizará, ln prctcrintenclon.:ilidad puede y debe quedar subr:;.umidn 

tanto en el ñnlo como en la culpn, sin necesidad de acudir a L"l multici

tndn f igurn en enes t lón. 

El clásico c.jcmplo del jurista FrnnC:CflCO Carrnr.a, 11 (!n el cu:1t un -

hombre que no teniendo 1.1 intención de privar de ln vt..fa <1 otro. lo r,ol

pcn con la simple fJnalidad de contrnl.i.rlo o calrn.1rlu y por Au faltn de 

previ.i;ión lo priva de ],1 vicln. 11 El acl!ptnr .1 1:1 tcori:i de 1:1 prctcrin

tenclona11da<l. no~; Jlcvnría nl supuc.sto de imputarle al .q~cntc :J<'tivo ln 

e.omisión dí.' un homicidio preterintcncional, que de acuerdo con los Ar

tículos .1ntcriormt?ntc tr;mscritos le h.nrínn acreedor n una cuai·ta parte 

de la s.inción tratiindosu de un homicidio intl!ncion.-Jl (art. 60 Fracc. VI 

Código Pen.il). 
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Ahorn bien, en lt1gnr de sancionar dicho hecho con lns carncterf~ 

ticlls de homicidio prcteri11tencionnl, scrfa más ndecundo imputnr]c ri] 

incllvid110 lns Rólnclonen de un delito culposo argumentándose r¡ue no pr~ 

vió el resultado de su nctuar, o bien, que no fu<.> ~u voluntad el pri

vnr de la vida n la victima. 

l~n estos tér1nJnos, Cuello C.1lón .ifirma que"t.'xJste culpa cunndo -

se obra sin Intención y sin la diligencia debida, causando un resulta

do dnñot>o, previsible y penndo por ln Jcy."(6) 

Por otra parte, si bien es ciC'rto que el agente nctivo tu\•o una 

intención de dnii.'.J.r n la vfctim<l en un principio, c.•st.1 intención J•1mñH 

ftie ln de cnusar el efecto letal, ~ lno por el contrario, por su falta 

de previf;ión, diligencia o imprudencia produjo la mut:!rtc del sujeto p~ 

sivo. 

Por lo tanto, y confirmnndo nUC!str.1 postura anterior, respecto -

del mcncion;ido (!_je111plo 1 no pod(!mos estnr .1cordcs con la aplicnción de 

In prctcrintcnclonnlicl.1d. tod.1 vez r¡uc el .sujeto .ictivo j.1m[is se rcpr~ 

sento ni ful! su voluntnd el privnr de la vid:1 a la víctim;i, pnr lo que 

dicho del 1 to debe sanclonil rsc b.1J o 1 os preceptos 1 cgc1 l u:. re 1.1 t ivos al 

homicidio culposo. Er. decir, cnnslrleramo.s r¡uc no existe un nr¡~umento -

rnás contundcntl' p.1r;1 imp11t.:1r .11 reo un;i pena corrci->pondlcnte n un del! 

to culpo.so <¡11e esa fnlt.1 f!,... lnt'!!;t'i?:'1~ v ~·,J1u11tnd que tuvo l;i personn -

:11. produc:f t"~H! 1•l C!Vcnto. 

F:s oportuno h.1ccr mención éste momento, a lo que la doctr.lnn 

pcnnl h.1 dcnnrni11ado prctcrinlcncion:llid.1d homor,énca y hctcrogt>nca. l.01 

prctcrlntencio1wlidad lwtcrogénc,1, se .1plic.1 .1 ,1qu1!] lo!i en son en que 

l"':.ti<::ticndo intenLl1ín de Jesionar, se comete un hecho distinto, frc!! 

te n 1.1 preterintenc1011<1l ld:1J homogénea que supone una progresión en -

ur1.1 mimn;1 líne.1. 

(fi) Eugenio Cuello CaHin. llerccho Petrnl. I1.1rcelon;:1: 

Pnrte Ge1rn.rül, F:cl. Bosh, i!d.80., Torno l. 1954, p. 111 
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Al respecto Santingo Mir Puig nfirmn 1
11 que cunndo con el .ínimo 

de maltratar y_ no de lesionar doy una bofetada y por dicho suceso se 

cnusn ln muerte, (prcterintcncionalidnd heterogéneo), se castiga por 

las reglas correspondientes n un homicidio culposo o por imprudcncJn, 

Por lo tnnto 1¡ue en.so tJcnc contemplar figuras jurídicas di fe rentes 

a_ las yn contempladas, si en última instancfo se va fl sane ionnr ln -

conducta humana bnjo lns bases de éstns. 11 (7) 

Otro ejemplo fü.!r!a aqt1t!I, en el c¡uc 1111.'.1 pcrs11n;1 con el simple 

propósito de privar única y exclusivamente de la libertad n otrn, ln 

secucAtrn, pero por cnusns no imput<lhlcs nl agente nctivo la vfctima 

pierde ln vida, es decir, el delincuente nunca se representó y más -

aún, jnmfis tuvo J.1 intención de priv:ir de );1 vicl;1 al ¡:;u.Jeto pnstvo, 

pero no obstante de ello la persona ofcndld:l muere. 

A simple vista, parecería ser que L1 pretcrintenclonnlidad si 

tiene razón de ser en éste supuesto, y.'1 r¡ue e] :-igcntc nctivo tuvo e~ 

mo única intenci6n (dolo) l:i slmplc prlvncitin de la libertad de In -

víctima y m.nca se representó l.; pérdid<l de la vida, por lo que en -

éste cnso el rcsultndo sobrepasó a su intención. (C'ulpa) 

/\ cnntlnt1.1cltÍn :1na] i7..1rcmns (.c;tc sup11estn, l'] c11.1l :1 01wstr.1 -

consldcrnción no ~nz.;1 de las caractcrlsticas ele un delito prctcrinte~ 

cional, !lino por el cnntrnrio .'lu:dli5nclono.s de otro~; preceptos lcgn-

1.es y con npoyo en la doctrin:i clcl do.lo se puede resolver éste caso. 

En primer término, cu;rndo el ap,cnte .1ctivo se propone privar de 

ln libertad a otra persona y lo lleva a 1:1 prácticn, csl<l por eses§. 

lo hecho entrando .11 c.:1mpo de la ilicitud de unn mmH!ra consciente y 

por su propi.'1 volunt<1d, por lo r¡uc debió rcnresr.ntarr.c v.1rlos !'>Upuc~ 

tos, comn lo scrínn r¡ue P.l ofendido r.c opon~a a dicha .1grcsión 1 

que se encuentre en condiciones físicas r¡ue no rc;,pondan ~1 tal situ~ 

ción u otras que traerínn un d.-iiio mayor. 

(7) Santingo Mir Puig. Derecho Pen.11. l\.'lrcclonn: Ed. 

P.P.U. cd. 2o., 1985, p. 95 
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Ahora bien, nl momento de que el delincuente secuestra al sujeto 

pasivo, existe en él, una intención de causar un t'leterminado daño (do

lo), pero este dnño en tdmplementc el de probnr de la libertad a una 

persona,' más no el de privarlo de la vida, por lo que el resultado - -

excede -n su intención inicinl (culpa.). 

De conformidad con las idens nntcriormcnte asentadas y suiguicn

do la misrña tónica de estudio, debemos analizar para resolver este su

puesto en concreto. ,, 1.1 íigura del dolo, así corno a sus clasificacio

nes. 

Cnstellanos Tenn considera, "que el dolo consiste en el actunr -

consciente y voluntnrio, dirigido a la producción de un rcsultndo típ!, 

co y antijurídico!' (8) En estos términos, observamos que el agente ac

tivo tuvo como intención inicial. el privar ele la libertad a otra per

sona, realizando dicho hecho delictivo de una forma consciente y volu!! 

taria. 

Ahora bien, el dolo r~vr>ntual, es qué! en el que se desea un res!!_ 

ltado delictivo, previéndose la posibilidad de que surjan otros re9ul-

tados querldos dlrcctamentc, pero nn obstnntc de ello se llev.1 a la 

práctica nccptlmdo dichas comwcuencJas. Con ifoto se quil.!rc hacer no-

tar que, r.1 bien, el delincuente J:im.1s se propuso privar de la vida 

la víctima, debió hahcrse represc>ntado que con su ,1ctuar inicial podía 

causar consec11encins mayores al del simple secuestro y en virtud de no 

desistirse en su nctuar lns :1ceptó tnmbién aunque no fueran dircctame.!!. 

te q11P,rftl.1!3. 

(8) Fernando Castellanos Tena. Op., cit., p. 239 
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De acuerdo con lo anterior, nos percatamos que no se trata como 

a simple vista pnrecc de un delito preteri.ntencional 1 sino por el c0_1l 

trnrio. debe imputarse al delincuente en éste cmm en concreto, un d! 

lito a título de dolo eventual. ya que debió prever las circunstancias 

de RU actuar, inicinl y sabidas las com;ecucncins que podría originar 

no dcsiRtió de ctm conducta. 

Por otra parte 1 es importante para· ta cxposici6n de este capít!!, 

lo el analizar ln relación quc existe cntru los artículos 335 y 339 -

del Código Penal vigente para el Distrito Federal con lo figura de' la 

prcterintcncionnlidnd, la cunl esta consp,rnda en el artículo 9o. del 

mismo ordenamiento, por lo que a continuación se transcribirán dichos 

preceptoR: 

Art, 335. - "Al que abandone n un niño incnpaz de cuidarse a si 

mismo a una persona cnf erma, teniéndo obligación de cuidarlos, se le 

aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, sino resultare daño al

guno, privándolo .1demiís, de ]a patria potestad o de la tutela, si el 

delincuente fuere ascendente o tutor del ofendido 11
• (9) 

Art. 339.- 11 51 del ahandonn a que FC refieren los artículos an

teriores resultare .1lgun11 lesión o la muerte, se presumirán éstas co

mo premeditadas para los efectos de .1plicar las sanciones que a estos 

delitos correspondan". ( 10) 

(9) Código Penal para el Distrito Federal. 

Op. cit., p.115 

( 10) Ibidem. 



Por su parte, el mismo ordenamiento lcgal en RU nrt!culo 315 

define a la premeditación y establece que, existe ésta 11 siempre- -

que el reo c.1use lntcncionalmcntc a una lesión, después de haber 

reflexionado nobrc el delito que va a cometer". ( 11) 
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Al estudinr n los preceptos en cucsti0n, obHervamos que ln 

misma ley penal no cs homogénun al tratar 1.1 tco["Ía de la preterí.!!_ 

tencionalldad puesto, en el art. 335 establece una ¡;;.1nción a ],1::; 

personal que tcnl1•11do ln obligación ifo ;1tcndl1 r a un niño inc.1paz o 

persona enferma l.1s abandone, Riemprc y cuando cr;tas no sufran da

ño ;d.guno, y.1 que de lo contr.1rio, el art. 339 C!-ltJpula quu se pr!! 

sumi din és to5 como premcd i t:1dofi, y por consJ r,ui en te st~rán conside

radas como intencionales. (art. 315) 

Aplic;indo lns mismas bnses de la preterintenc ion.1lidacl, 

erróneo otorg;irlc el car<Ícter de prt!mcclit::idn .1 una conducta, la -

cual nunca n~ represento una situilción determinada, es decir, de -

acuerdo con la preterlntcnci6n, no C!S posible r¡ue .se sancione un.1 

ncción como premcdit;uJ,1 sin la rcprei;entación del resultado. 

Situémonos en el caso en concreto de una persona r¡11f' .:;!:'.t.1 

obl fe:1dn. ~ culJ.i1 un in! illltc o un;i pers-orw que no puede hncerlo 

por si misma y sfrnpJr>mnntc los abL111tlo1w por cualr¡uicr circunstan

cia sin representarse t11ín mcís, sin desearles ning1ín mnl y por caL

sas no imput.1hlcs a clln sufren .1lgiin <laiio. En éste cnso, el legi!! 

lndos presume que esa acción inici.11 e::; premcdit:id.-1 contradicit!nd~ 

se con el Artfculo 9n. Y con el 60 Fracción VI. 

Lo que se desea dcniostr.1r con lo .interior, como anteriormente 

se menciono, es que no existe en la Legislación Mcxic;1n.i una regu

lación uniforme ,1 supuestos que en tcorfo deberían tener el mismo -

trat.1micnto, ya r¡11e de acuerdo con los preceptos .1nteriormcnte cit!!, 

(11) Código Penal, para el Distrito Federal. 
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dos se le imputa al. agcn'te nc.tivo una condÚctn que jamás 
' ' .- . - -·. ~ " 

se le rcpre-

scnto y aún mehos tubo ·la intención de que .sucediera. 

Ahorn bll!.n, como quedo nccntadn en el cnpítulo inmediato untcrior 

ln doctrina penal al entudiar a la preterintt!ncionnlidad hn rcn1iz.ado -

diversas clasi(icacioncs, lm; cuales ~e ngrupan en tres pirncipalmente: 

la primcrn, ln cunl nsimiln n ln preterlntcnción :al dolo, l.1 ;e;c¡;unda -

que considera que ln prctcrintcncionnlidad l!R un delito cunllflcndo por 

el resultado y por último ln que IMbln de unn mc7.cla o mixtura de dolo 

y culpo. De ncucrclo con ésto podemos ohscrvt1r que l'Xist1..• una diferencia 

rndicnl entre una teoría y otr.:1 .11 momento de anal izar .:1 la prctcrinte_!! 

cionalidnd. No ohstnntc de lo anterior p:1rccc ser que nuestro legii;ln

dor al momento de adoptar n l.1 milllcitncb flf,ur,1 y consagr.1rla en e~ 

Código Pe11al no to1116 en cuenta éstat=; corric11tcH doctrhwrins, pues si -

bien en el Artículo 9o. se inclin,1 n favor de la tcorfo que co1rnidera a 

la preterintencionnliclnd como una mixlurn de dolo y culpa, contr<1riamcntc 

a ésto, los Artículos 335 y 339 ln equipara n l(ls dl!litos cualifica-

dos por el resultndo, con lo que se c.sta en prcE>cncin de una fnltn de 

técnic., lcgi~lativn. 

/\hora bien, partiendo del Hupucsto de contar exclusivnmcnte con 

el dolo y la culpa como únicos especies o elementos de la culpabilidad 

y con apoyo en los Artlculos 51 y 52 clel Código renal. los cuales n -

nuestro criterio rcE>ur.lvcn de una formo por demás sntisfactoria la int!: 

grnción o calificnción de un delito, c<'1bria cue~tionarnos la exh;tcncin 

y regulación de la prcterintcncionalidnd en el Códl¡~o Pcnnl. 
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Dentro de ln mis1na tónicn. podemos nfirmnr que si bien c15 cierto 

que en el delito prcterintcncional, el resultado excede a la intcnc ión 

inicial que tuvo el sujeto activo al cometer el hecho delictivo y que 

por ese resultnclo no ~e le pue1lu sHncionnr con 111 mismn pc.'lla que le ~ 

rresponderín por su actunr inicial, también es cierto que nplicando -

las bases contempladas en los Artículos 51 y 52 rJel ordenamiento legnl 

correspondiente podría darse solución a c~os supuestos. Por lo tanto no 

es necesario que se adopte 1111a tercera especie de la culpabilidad , t~ 

da ve?. que ln prctcrlntcncionalidad puede y debe regularse por los pr~ 

ceptos legalc ya consagrados. 

Otro argur.icnto en contra de la existencia de la prctcrintenciona

lidnd, es nquél en el que manifiesta unn adecuación de éstn figura a la 

de los concursos de delitos. 

F.n éste sentido se pronuncia Eugenio Rnúl Za(fnroni, "quien cons!. 

dern c¡ue las figuras prctcrintenclonales son simples supuestos de tipi

ficación simultiíncn, dolosa y r.olposn de una misma conducto, sen que, -

do no trnltnrse así tipificadn, ld caso se resuelve ¡ior concurso idcnl. 11 

{12) 

(12) Eugenio Raúl ZnHnronL Tratado ele Derecho Penal 

Argentina: Ed. Ed!ard, 1989, p. 128 
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Este pensamiento se manifiesta en el sentido del ¿por que? debe 

de adoptarse n ln prctcrintcncionalidnd para resolver situaciones o -

sup11cstoR c1uc implican consecuencias que v.1n más allá de lo querido -

en un principio, si bien puede aplicarse las reglas establecidas en -

el capítulo referente al concurso de dclitos 1 ya que si bien es cier

to que el ngentc activo no se propuso causar un mal mayor al querido 

en un principio y que por dicha circunstancia no puede penársc]e como 

intencional, en nada se contrapone con la aplicación de un concurso -

idcnl--dc dcliton. 

De conformidad con todo lo anteriormente ns entado, propugnamos 

por la derogación de la prcterintcncionalidad en el Legislnci6n Pe

nal Mexicana bajo las siguic!ntes premisas: 

a) Por que adoptar una figura contradictoria desde su esencia -

como lo es de la prctcrintcncionalid,1d al gozar con la substanci.1 de 

otras dos figurns que por su misma n;ltur<ileza se excluyen, como es el 

cnso.dcl dolo y de la cuJpa. 

b) Qué justificación tendría 1.1 l"l?gulacHin de la prctcrintcnci~ 

nalidacl como forma autónom.1 de la culpabilidad si bien podría quedar 

inmersa dentro del dolo o de la culpa, después de un análisis ele caso 

en concreto con apoyo por Jo dispuesto por los Artículos 51 y 52 del 

Cé'cHgo !'cn.:J.l. 

e) l1or qui! no regular n los supuestos prcterintencionales bajo 

las reglas e!'ltahlcc:fdas en el c.1pftulo relativo a] de Concurno¡:¡ de D~ 

litos. 

el) Ln misma Legislación Pe1rnl ;i] re!_1ul;ir ,, L1 Preterintencion.:i.-

lidad es homogéne;i. lo que puede llegar a suponer la faltn de con52_ 

cimiento acerca de dlcha figura, como lo es el caso de los Artículos 

9o., 335 y 339 del mencionado Orclennmicnto Legal. 
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CONCl.USIONF.S 

PRIMERA.- l'artiendo de ln concepción de que las especies de la culpn

bilidad son el dolo y la culpa, no se puede concebir una tercera esp~ 

cic de ln culpnbilidad, ln cual se Cí1rnctcr{za por contar con lns - -

esencias de éstnd dos, ya que por su propia naturalcz3 son incompati

bles, 

SEGUNDA.- De conformidad con lo establecido por los Artículos 51 y 52 

del Código Pcnnl vigente para el Distrito Federal se le otorga al ju~ 

gudor la facultad p.-ira aplicar las sanciones n los hechos delictivos 

de ncucr<lo con un :tn5lisis concreto de cada caso en concreto, por lo 

que la PretP.rintcncionalidad debe quedar contemplada por dichos pre

ceptos lcgnlcs. 

TERCERA.- Todo hecho clelirtivn rlPhr-rin '}ll"rlOlr r>nr:u:1•Jr'.'l.do dt•ntrc del 

dolo y la culpa sin ncccsidnd de ncloptnr ::i ln pretcrlntcnclonnlid.1d -

yn que ésta. no es unn formn autónoma de culpabilidad. 

CUARTA.- I.n propia LcgisL:1ción Penal se contrndicc, al regular de fo!_ 

ma distinta .1 supuestos que en teoría debcrínn !:cr trntmlos de 

forma similar, cnycndo c11 unn ;mscncla de técnica legislativa, lo que 

podría traer como presunción unn fnltn de conocimiento del legislador 

sobre la figura tnntas veces cuestionada. 
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